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Parte oficial.

Hinisterio de Hacienda
"Real decreto aproocindo la Instrucción, 

que se publica, para la admlñisLva-- 
éión y  cobranza del impuesto sobre 
6l uso de Cajas d-e seguridad,-^d?á- 
ginas 1214 1,215.

ISinisterio de Instrucción Publica 
> y Bel]as Artes.
lieál 'decreto disponiendo que este MU 

nisterio organice por vía 'de ensayo 
en los ‘ Centros de enseñanza depen
dientes dcl niismOf que se menciG-- 
non, cursos y  clases complementa
rías gmtt¿ítos, de cultura generala y

- tn'pecializaida,~~ídígi7ias Í2'io a 1218.
pifo ,ní>m5ra37d!o en ascenso ¡ds escala

Jefe de prim er grado del Cuerpo fa 
cultativo de Á >'C¡iiveros, Biblioíeca- 
TÍOS y  Arqueólogos, con la categoría 
ele Jefe dé Akiininistración civil de 
tercera clase, a D. José Silvio Quí- 
lez y  Cano,— Página Í2iB.

' Ministerio de Marina,
láeal crrden concediendo Ja Cruz de se

gunda clase del Mérito naval, hlan'^ 
ca. pasador lema ^'Industria N aval, 
MUiiar'q a D. Pedro María Cadona 

\:y Prieto, Capitán de fragata.— Pá
gina  1218. ’

Ministerio de Hacienda.
'fiéal ord en  .autorizondo 1(1 importación 

de auioiiióvilcs m arca Ford, desar-  
miados, adeudando por su partida 
torrespondicnte, Página 1218 y  
■1219.

Otra disponiendo .no empiece a regir
-  hasta el dia id  de  ̂ Noviembre del 

uño actual la rnodificcicíón de los 
Hpos y  del rcgimen de devolnciones 
a los vinos dvlvvs que se qjporten, 
vantcntda en el Real decreto dé 28 
(te Febrero últim o,—Página 1219.

Minísíeiio de la Gobernación,
Real orden disponiendo que el Subse

cretario de este Ministerio cese en 
el despacho de los asuntos úe la D i
rección general de Correos y  . Telé
grafos.—Página  .

Mínisterío de Instrucción Publica 
y  Bellas Artas

Real orden clisponiemio se anuncié^ a 
concurso previo de traslado^ la pro
visión de la plaza de Profesor nu-^ 
raer ario - de Patología qiiiriirgica,

: O pe radon es, A natorn la topográfica - 
y  Obstetricia, .vacnnte en- la Escuela.■ 
'de Veterinaria de Zaragoza.—Pági
na 1220. . ■ ,

Otra interesando del Ministro de la 
Gobernación ordene a la Diputación  
provincial cié Soria cumpla lo pre- 
cepytuado- en el Recd decreto de 25 
de Febrero de .1921 relativo a gas
tos de material , de oficina de las 
Secciones cÁdministraUvas do Prim e-, 
mera enseñanza.— Página Í22O,

Otra noTiibrando a D. José María Y i- 
llergas y  Zuloaga Inspector de P ri-  
niera enseñanza do Santa Cruz, de 
Tenerife (C a n a r ia s )P á g in a  1220. 

Otra CLceptando a los. señores que se 
mencionari la renuncia de los cargos . 
que se indican de los Tribunales do 

■ oposiciones a las Cátedras de Dere
cho milniinístrativO', de Salamanca,' 
Fisiología huma,na, de Granada,^ y 
Patología cadrúrgica. con su clínica, 
de Barcelona.— Página 1220.

'Otra nombrando a D.- José Sánchez 
Anido, Vizconde de San Antonio, De- 
legado oficial de este Ministerio en 
id  Co7nisión internacional para la 
designación del lugar y fecha de ce- 
leljrración del Vuarto Congreso (h  
EdvVac-íón familiav, que reunÓTÚ 
en Bruselas el 80 del mes acíual.—r 
Página i2T().

Administración Central.
Hacípn'Oa.— Dirección general de la 

OrMuia y Oíalos pasivas. — RcJucion 
de las' declaraciones de derechos

A O B I O
¡msivos hechas duranfe la segunda, 
quincena de Agosto próximo ¡casado,' 
Página 1220.

Señalamiento de pagvs.—Dágina 1228. 
Gober,NACIÓN. — Dirección general do 

Administraoión.— Anunciando haber, 
siclo nombrado D. Tomás Rivera y  
Rivera Jefe, de la Sección de exa-: 
men de Cuentas y  Presupuestos m u
nicipales del Gobierno civio de la 
'provincia de Teruel.— Página 1223.

INsTRucG16 N 'pó;nLIGA. — S u e c r e  1 aría . 
A'nu7icianclo a Concurso previo de 
traslado la, provisimi de la plaza do 
Profesor numorarió de PatoTogia 

, 'quirúrgica. Operaciones, Anatomía 
: topográfica y Obstetpcía, vavante en  

la Escuela de Veterinaria de Zara,- 
goza.— Página 1223.

Dirección general de P rim era ense-r 
ñanza .—óipisponie-ndo no se aprue- 

: bc7i las cuentas y  presupuestos de 
191.9, 19í20 y  1921 de la Fundación 
particular 'benéfico d.oceJite ''Escuc^.. 
las de pTÍineras letras de San Juan 
NepoTriuccno'', instituida por D. Juan 
de Orobiogoitia y Aguirre, en Yu-^ . 
Tr et a  (Vizcayct).— Página 1223. 

'An-uncianclo a. concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor o 
profesora de Música de la Escneld. 
c/cneral y técnica de Melilla,—Pdgi-: 
na 1224.

Idem. id. id. ¡a provisión de la plaza, 
d e  Profesora numeraria de Labores] 
y  Economía doméstica de la Escue
la general y  técnica de Melilla.-—Pd^ 
qina 1224.

Idem id, id. la provisión de la plaYá 
áv Profes.or o Profesora de Pedago^ 
gia,"su Historia y  Rudimentos dé 
Derecho y  Legislación escolar, de Ict 
Escuela general y técnica de Melilla^ ' 
Página 1224,

I d e n i  id. id. la provisión ds la plaíd ¡ 
de Auxilia,r de Pedagogía, vacante \ 
en la Escuela Normcd de Maestral j 
de Teruel.— Página 1225. '

Nombrando con carácter provisional 'a ' 
d,oña Tomasa Cano Val Directora áéj: 
la Escuela graduada de niñas de Cü’-:. ■ 
dalso- de los Vidrios.—Página  1225. ; 

Mm id. Fh a clona Hermenegilda La.n , 
" rm uri UnP^MTio Direo tara de la Ésp.^
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; cuela graduada de niñas del Oeste, 

de Santander.—Página ;12'25.
'No'mbranflo a D. Manuel Portugués 

Hernando Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Noymial 
de Maestros de LéHda, — Página 
i2'25,

'Anunciando d concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Chañes {Almería).— Página 
1225.

'Idem id. id  de A güines {Gran Cdnariá), 
Página 1226.

Idem  id. id. de Atar fe (G ranada).~Pd- 
gina 1226.

Idem  id. id. de T acor ante {Canarias) ~  
Página 122*6.

Idem id. id- de La Alm-uma de Doña 
0odip,a (Zaragoza).— Página 1226.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza do Profesor de 
Pedagogía, su Historia y  Rudimen^ 
\os de Derecho y Legislación esco-^

lar, vácmite en la Escuela Normal de 
Maestros de Teruel.— Página 1227. 

Dirección general de Jodias Arte?.— 
Nota bibliográfica una obra im 
presa en ^casteltano en el extranfcro  
que desea introducir en España la 
Sociedad anónima Centro in terna
cional de Enseñanza.— Página 1227. 

F o m e n t o .— iDireccióu general de Obras 
, públicas,—Sección de Puertos^—Re

solviendo los expedientes en compe-' 
tencia incoados por D. Luis Silvela  
y  Casado y  el Ayuntam ientó de San 
Sebastián, para obtener la concesiám 
de unos teWenos en lá zona m ariti- 
m o-terrestre de la bahía de la Con
cha cíe San Sebastián, al pie del m on
te Igueldo.— Página 1227.

T r a b a j o , Co m e r g ío  e  I n d u s t r ia .— Con
sejo Suiperior de Eimigraf)ión.— 
Anunciando haber 'sido solicitado 
por D. Francisco García la devolu
ción de las fianzas que tenía cons
tituidas para poder dedicarse al

transporte de emigrantes, Consignan 
lar lo de la Compañía Pinillos.—-Pd-̂  
gina 122̂ 8.

Gonlisaría general de Seguros.—Amm>i 
ciando haber sido nombrada par(J&\ 
intervenir en la liquidación forzosái 
de la Sociedad portuguesa 'iBanco de 
Seguros'' D. Ricardo de Ira/nzo 
Goizueta.— Página 1228.

Fijando el plazo de dos meses para  
pite puedan oponerse a la cxtÍ7ición 
fatal de la Sociedad, mulita de segic-] 
ros de ganados ‘‘'La Unión Valencia- 
ncd\ hoy en liqu idación .--P ág ina  
1228.

A n e x o  1 .̂ ’— ^Bousa.— O p o s ic io n e s .—
BASTAS. :— ÁDM INISadUCrÓN PROVINM
ciA L.— A n u n c io s  o fic ia ía í:?.

A n e x o  2 .°— ^Eoicmos.— C u a d r o s  e s ta '- í  
d í s t i c o s .

A n e x o  3 .”— ^ T r tb u n a l  S u p re m o .— S a la  
cuarta de lo Contencioso - 
trativo.—Final del pliego 1.

P A R T E  O F Í C Í A E

■ 8. M. el Re^ P , Alfonsa XIIÍ (q. V>.
M. lat Reina Doña Victoria Eugenia, 

8. A, R. el Príueipe de A slw ias e In̂  
fantes y demás personas de la Augusta 

'íleal Familia, continúan sin novedad 
en su ini'poitante salud.

m m m  de h u d

REAL DEGRETíO ?

ifín ejeicncióni de lo dispuesto en, el 
Hniíeulo 8.® de la ley -do Reforma tri- 
Ciutarja de 2^ de Julio do 1922, a <pa*o-« 
puesta del M inistro de Hacienda, 

Vengo ten docroiar lo siguiente: 
í 'Artículo prim ero, apírueba la 
ad jun ta  instrucción para  la adminiis- 
Itración y cobranza del impuesto sobre 
el uso de Giajas de segu-ridJad, que orn- 
pozará a reg ir el Iv de Octubre pró
ximo.

Dado en San Sebastián; a veintidós 
di0 Septiembre de , mij RovcmentcíS 
yerntidós.

ALFONSO 
UEl HUU3tro de HacieiD?»»

FrtkN cisG o B er g a m ín  y  G a r c ía

insfrricción para la adminUtración y  
cobranza del impuesto sobre uso de 
Cafas ele seguridad.

' Artíeulo 1.® El impuesto sobre el 
iBO d© Ga.i'as do seguridad establee i rio 

oí artículo 8."’ do la ley do Refor- 
^  tribu ta ria  do 26 do Julio de 1922, i

será exigible a p a rtir  del tercer Iri- 
.mestro d’el corriente año económieo, 
o sea desde 1.  ̂ de D ctubre próximo,

Artíciíio 2.” Todo contrato que des
de diebo: día ise^mantenga, otorgare o 
renovare /queda sujeto al rlevenga del 
impuesto conforme a la cuota anual 
señalada en la tarifa, divisible sól© 
por triniestres . completos del año eco
nómico.

La cuota trim estral se considera 
por consiguiente irrepucible y .se de
vengará por entero, aunque la exis
tencia dereon tra to  alcance un solo día 
del trim estre.

Artículo 3.® Toda ¡prórroga* de un 
contrato de uso o alquiler de Cajas
c.’e seguridad estará sujeta al im 
puesto.
. Artículo tíd Los establecimientos 
de particulares o Sociedades que po
sean Cajas de seguridád ipara uso, sea 
omeroso o gratuito, de otra persona, 
deberán dar cuenta antes del 16 de 
Octubre próximo a la A dm inistración 
de Contribüciones de la provincia don
de radique, de todas las Cajas que ten
gan instaladas y su mimero y  cubica
ción, estén arréndadas o no. o sea de 
fqó'as las que comprende e l local cTel 
establecimiento.

Cuando aum entare o disminuyere el 
nú mero de Cajas instailadas y dcelá'- 
radas, deberá igualmente rem itir a la 
Adminí.stración la correspondiente re 
lación de altas o bajas.

'El plazo p a ta  cum plir con tales 
obligaciones vencerá, a lo.s die.z días 
ó'e heeha la instalación y antes de co
menzar el alquiler de las nuevas ins- 
tálaciones, y en igual tiempo para las 
bajas.

Artículo 5.® Los mismoe estabtecl- 
miéntoB deberán declarar ante la Ad
m inistración de Contribuciones de la 
provincia respectiva los coníratns de 
uso de /Cajas que tú vi eran al empezar 
a r e g i ¡t e 1 iin p u e ? f. o.

Tamibiéni d^eberán dar parle de alta o 
b a ja  d‘0: los co n tra to s  q’ue lu ib ie- 
sen celebrado o cancelado.

.Artículo 6M Dicho.s esí a bloc i m ien
to? pDosentarán en las AdiTiinistrocio- 
r-e? de Contribución o? i’c.^pectivas y 
cu ia priipo-’a í[iiincena rm. cada trl- i 
rnosiro una acolalaciún jurada do des '

cantidades en suma que oabrá debidd 
liquidar y exigir, por razón de les con
tratos o cesiones de Cajas no seguri-^ 
dad que tenían subsistentes en el Iri-v 
mesíre anterior, tomando lo? dalos dd 
su contab i 1 i d ad m croan til. acó mp a fi an--, 
do al propio tiempo el Ingccso de las; 
canttdáde.? liquidadas o debidas líqui-i 
¡cfeir en rt trimeiStre do rerereirc.ía, con 
una relación numérico-noinjnal de 1%̂  
cantidades parcialcLí que ínt-cgi;^a ¡ai’ 
declaración. El ingreso será admitid<> 
en el acto en concoptt> do provísionaL

La Hacienda podrá conmrobar por; 
lino de sus ;funcioiu'irios cií’ha relacióni 
en la contabilidad de la cuiidad re-- 
candanora.

A^rtícirlo 7.® Las deolruntciones soñi 
obligatorias aun cuando en el trimes-i, 
tre  no se liiibiera celebrado conlratop 
o concesión o devengado cuota. En ta-í 
les casos, ¡s declaración G o rre sp o n -^  
diente será “Negativa”.
' Artículo Sd Los esínblecimientp^ 

deben presen|Tar las declaraciones y 
relaciones por duplicacío, exigicndq 
que la A\dministración, previo cotojQ' 
de ambos ejempiares. lo? devuelva;, 
uno de ellos para  su garan tía , fecliadOy 
firmado y sellado con el sello de Iĝ  
oficina.

Artículo 9.® La cubicación se b a rá  
a la base de las medidas que se ob
tengan cíe las paredes interiores .fijas, 
o sea dc construcción del tíopartanieVH 
lo individual numerado.

Artículo 10. Fallecido el utula>r dê - 
uncá Caj a, el ê t̂ ah) '̂ c-rrni en í o rospeCíl^. 
vo deberá dar ouenta de ello a la Adn' 
m inistración de Contribuciones de 1.a 
provincia, tan pron'is Hegue la eefun- 
ción a su pam  ene aquéHíp on
térm ino de ocJm días, pueda baoer Tiso 
deb deraébo. le oíorga la base 6.'* 
de la ley exigir qns no so proH
ceda a apertura  ó'© la Caja Bpñ la' 
fóiTUación dB inventario, absteniéndo^ 
se mieníra?; fauío el estableeimieñlO; 
de vautorlzar In aperunm de la C.aja.,

Si la Administración dejase trans-, 
cu rrir los ocbo día? sin contesíar, so 
podrá proircodor í'ibromont'O a dlclbí  ̂
apjertura. ; >

Del a\dsQ do <!c;S íallocimÍGnfo.s i-ndiu. , 
eadoo podrá.pedirle y deberá éa.i‘̂ 0  
éibo.
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Caso de liáber lugar a la ai^ertiira 
de la 'Caja, con Inventario, se procede
rá  en la forma qnn expresa la base bd 
do la ley.

E l invoniario deberá fCTinarse den
tro  de los plazos señalados para la ii- 
qnidación do los actos m ortü  causa 
en el impuesto dé Derccnos reales, y 
comunicarse a la Admuiistración do 
Contribuciones en eM órm iao de qu in 
ce ’ días.

Artículo 11. Los mismos eslable- 
mrrvtcnlos gu-^oan tam bién obligados 
a paríic ipar trim estralm ente a la Ad- 
)ninis(.ración do Contribuciones el n ú 
mero,; clase y duración do las Cajas 
que tengan cedidas a Agentes ''do Bolsa, 
Cúbreoores de Comercio y Sociedades 
legalmente constituidas.

En estos casos, al fallecer el titu la r 
o disolverse la Sociedad, se procederá 
siam pre a inyentairiar cim instan.cia- 
dóm-enie Icfí bienes o cfeótos ndietos 
on la Ce,ja, cxpreisaudo las personas a 
quienes perle.iie'Zican o. puj'idan peirtene- 
ccr lô s vujlcaa^e dcrpOtsiíOAiO'' en ella, se- 
gúni las aniotacioneiS .m'^.prclivas d-e lOiS’ 
libres títol titu la r cesado.
- Guando de los libros no resultare 
justillcada la propiedad , a favor de 
otra persona, se entenderá que los bie -  
nes o efectos éxistenies en la Caja 
eorresponden al caudal del titu la r o 
causante, salvo siempre prueba clocu- 
mental en contrario. _

Artículo 12. Las m ultas a ' q u e  se 
reitere la base de la le y  se ibip.ou- 
drán por el'Delegado de Hacienda gra- 
diuando lais circunstanujasb

Las que no puedan bacerse eFecti- 
vas de los incursos airectam ente en 
ellas, lo serán en los ros])onsables so
lidarios o subsidiarios con arreglo a 
la misma ley.

‘ Madrid^ 22 de Septiembre de 1922. 
Aprobado po r B. M.— Êl .?din>stro d.e 
Hacienda, Fj^ancisco Bergainín.

E i B i a r a  3E l i r a c H t  í l B U u i  

S B E E S  K B
 --------  V ■

EXPOSfOíDN

BEñOR: La enseñanza  p r im a ria  
es en E sp añ a  g ra tu ita  po r disposi- 
eiún expresa de las leyes, pero  u n ás 
veces es difícil cum plir el precepto 
por no tABirer la  A dm m is'traeión el 
irúinoro de Bsc-uoilas nacionales su -  
íieiente p a ra  a lñ e rg a r la  pobtación  
esco lar, ;y e trá s  se ven abandunadas 
las E scuelas por no 'O frecer a  les es-, 
eo lares y a sus fam ilias estud ios 
que ten g an  una ap licac ió n  inm edia
tam en te  ú til p a ra  la vMa.

El abandono do la educación y  del 
estudio es m ás sensib le 'C uando h an  
llega do los a lum nos a los ú ltim o s 
años que a la e d a d  escolar m arca  
la ley, porque entonces se ag rava  el 
m al, auirnentando el núm ero  de los 
que no quierven co n tin u a r ên la E s- 
cjuela, po r ausenc ia  en e lla  de- un

in te rés  iitilitMúo con ei de aquellos 
que p o r su edad han  de cesar fo r-  
zosam eníe en el curso de sus e s tu 
dios^ aun cuando deseen m ás am 
p lio s  conocim ientos p a ra  el d e sa rro 
llo' de sus aotividades.

Gi-ertamente, la población esco lar 
que n u tre  n u e s tra s  E scuelas nac io 
nales puede 1 val la r adecuada a-m- 
pliación  de su cú ltu ra , acudiendo 
a las E scuelas de A rtes y Cdlcios y 
de In d u s tr ia s , cuya o rganización  de
berá  ser u tilizada con este fin; pero 
adem ás de que esto supone la re 
ducción' de la actividad educativa a 
u n a e s f e r a ; ex c 1 us i vami en t e p r o fe - 
sionalj el núm ero  de a q u e lla s -E s 
cuelas es insuficiente p a ra  que pue
da reipre sen ta r una solución del 
p ro b lem a .

R equiere éste, ta l como está  p la n 
teado, que i a enseñanza  s'ca d ifu n 
dida con p ro fu sió n , y co-mo ello t ie 
ne un  lím ite  in fran q u eab le  en la 
cu an tía  del 'gasto que supone c rea r 
y extender por toda E spaña E scu e
las p rác ticas  profesionales^ fo rzo
sam ente  iba de a^cudirse, p a ra  a l-  

• canz-ar el éxito de-seado, a la E scu e
la nacional, como eleanentG in su s ti
tu ib le.

L a  E scuela  p rim aria  debe en san 
ch a r el lím ite de sus posibilidades, 
ofreciendo a los adultos soluciones 
en orden a una com pléta educat$‘dón, 
bien  esencialmicnte cu ltu ra l, p a ra  
aquellos que no puedan  cultivaT 
luego superiores, '^estudios c ien tíñ - 
cos o lite ra rio s , bien con ap licacio 
nes de p rác tica s  p ro fesio n a les  p ara  
los a tum nos de los ú ltim os grados, 
de modo que una  y o tra  dirección 
sirv an  de estím ulo  y a trac tivo  p a ra  
p ro lo n g ar v o lu n ta ria  y ú tilm en te  la 
edad escolar de los adultos, sin  la 
im posición  de pr^cceptos que fác il- 
m énte  se o rd en an  y d ifícilm ente se 
cum plen.

E s ta s  soluciones son v en ta jo sas  
y posib les; v en la jo sas  porque o fre 
cen a los a lum nos medios g ra tu ito s  
de aum ientar sus conocim ientos y, 
por lo tantO', el rend im ien to  ú til  de 
su tralyajo; posibles porqare el m a
yor gasfia re su lta rá  becriio ya, si se 
u tilizan  los valiosos elem entos que 
•constituyen la É scuela  -nacional, 
unidos a los que p ropo rc io n an  las 
E scuelas p ro fesien a les  de A rtes y 
jílcios y de In d u s tr ia s .

Con el pro^pósito fie dar eficaoia a 
estas asp irac iones e iniciarla&, 
diendo requerim ien tos d e d o n g re so s  
ry Gonferencias in te rnac iona les, al 

. fo rm u la r el p resupuesto  que hoy r i
ge fueron  com prendidos en sus con
ceptos créditos suficientes p ara  su

e.jeüuciün desde este año. Eo so-nj 
muy am plios estos cré.ditos aux iliad  
•re« o conip lem entarm s p a ra  irans-ij 
foionar unas 3̂  o tras E scuelas, perc^ 
taupioco era preciso  .que lo fucsoiHí- 
¡porqu'3; deb.e estim arse  -esencial 
ra iiiía  de su buena ajp’licaclón em-s; 
{pezár cemb ensayo esta labor 
h a  de se r cGnipleja y minuci'OÉ'j^t^ 
que exige en p rim er -.término ugpi.̂  
adecuada selección ■ y pre{para^c¿q|i; 
del p 'crsonal, pu es éste  ni puede líl; 
debo ser Im provisado ,

G on e3 1 a m edi da do p rudentq  
serva no es aven tu rado  a seg u ra r '^  
la re fo rm a  que aho ra  se proye»cta-pp 
p o rv en ir próxim o de fecundos resÜÍAj 
tados, y  0-0*100 p rueba  evidente 
o-ono oer el p ro g res iv o d e se n v o lv i* q  
m iento de in stitu c io n es se m e ja n te s j 
cuya vida es p ró sp era  fu era  de 
p-aña y cuya existencia  en tre  
o tros e s tá  asegiH'nda en múHijpíélÉI 
'’cjemiplos debklGs a felic.eB y qxxwB-; 
uñosas in ic ia tivas, npáB de una. ve2íi 
p ro teg id as  con auxilios y  subvenció-^' 
n e s  de 'estc . D eípartam ento. 7 t

P o r las consideraciones exípules-fl 
tas, el M inistro que tiene e-1 lionorj 
de (lirlg irse  a V. M. cree indispícn-^;; 
sable que la acción oficial em pren-r 
d a esto s e n  s-ay o s 0 o m o p r ep a r a»Oiióii] i 
fundam en ta l de la reform a, que 
p ro n to  h a n  de exigir -inx|periGsaiXúen^j 
le el p ro g reso  y las-nuevas o^ieirta-fj 
iCiones de los estud ios en las Esa! 
cuelas p r im tó a s  n-aciona-les, y 
cretando  estas ideas 1e.11 el adjuntojj 
proyecto  de D ecreto, las som ete a IQ? 
aprobación  de V. M. [; ' Lj

■Madrid, 23 de S*<^ptiembre de

SEROR:
A L. R. P. de AL 

nloMÁS MONrEJG.

R:EAL DEGRIEtfiO  ̂
Gonformánd-ome con las razotie«í; 

expueslas- por el Afinistro d-e 
tracc ió n  pública y Bellas Artc€^ r'é 

Vengo en decre íar lo sig u ieñ te t -  
A rtículo l.L  E l Muuisterio 

IirsDrueción púb lica  y iBelIas 
o rgan izará  por v ía  de eiissíyo- 7611 
Evscuelas Nacionales, en las ydb 
tes y Oficios, en las Indiistrialea 
In d uslria les 3  ̂ de A rtes y Oficios 
én otros Gentros de enscñaniSia 
s e. r  á n (fe-signado^ cxpresam.*8íii^ 1  
cuando lo porrxxitan los créditoá p f  
sup'ueslos, cu rsos y clases comjplq-^a 
iñentario-s g ratu itos, de culLúra 
■ neral y esípecializada. . ; , íS

. A rífru lo  2.” .De acuerdo  con lc| 
prccógiuado en el artículo  anteráo-i^ 
y para  fijar un orden, estas- :ens.c>̂  ̂
ñanzuíí se cbisi ílcarán' provisional 
m ente del m odo sigu ieu íe:
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jCursoí5 tcoTiKpI ornen la r  ios.

, i2lases es'.pocíalos com plem ent'a-
í t ia s .  i
G 'ArLÍ'Culo 3."̂  T end rán  los cu rsos 
¿joomplem^oatario^  ̂ 1 o s , siguientíí^s 
|:íitne8: '
í 1.'" Oomlplotar la educación cíe los 
¿'alani'nos, am pliando los conoelrnien- 
iJlos de o u llu ra  g en era l que hayan  ad- 
¿Iquirido en la  E scuela .

-2.® Inid iar a los escolares en los
¿ínahajos 'm anuales y  las p rác ticas  

ía llo r,
; A rtícu lo  á.*" 'Serán los fínes do Jas 
ta lases com lplcrhentarias lo s srgulen- 
í 4'03:

i.® P ro p o rc io n ar -a los alum nos
0maj c u ltu ra  general, adecuada a su 
éódndición y .circunsíancias p ro fesio - 
m ales. •  ̂ '
- tComploi'ar estos'¡conocim len-
tó s  y especializarlos con las ense-
fianz=as p rán licas necesarias p a ra  su 
educación p ro fesional en oficias cle- 

Aerrninados -que hay an  escogido -que 
Seseen ff)raotiOEr.
: ArtículO: 5,  ̂ Los program as p a ra  
.^fursos 'üomplem;eiiií^.río3 te n d rá n  su 
Laso, en las m a te ria s  'que hayan  sido 
•phjeLó de la  enseoahza p r im a ria  en 
■Ja E scuela, ecm -olrotf eono,oimientos 
yd’e rn'ás ajnplia 7
;'iral u tilidad , y  se d is trib u irán  en los 
'siíguientes grup^íí:

1.® lieliigián y  M ural. Educación- 
Vcíyica y RddinrsmtOB de 'Dereclio. P ro - 
'.ihlemias aociárcs y econimíteos. ^
't, 2.® Lengua y L iie ra fu ra  espa
ñ o la s . ' • '

=8..® lílsCbrúi y G-eografía de E s-
N'Oelones! de H istoria y Gaa>- 

^^raíía un iversal. |
. 'Gieneisiis ímat.emrátioas ,{Arit- 
^'ótk‘.a,  ̂ A lgebra, •Geoth’etrí.a, É íé- 
hjen'os de T rig o n o m etría ).

'5.® Gienoias 'fúlco-quím kt^^ y 
lia tu ra les. A ígrkraltura y F isio log ía  
^  Higiene.

Td i o mías.
7.® Másic^a! y Cania

-  f.® T m h a jo s  matiuaieíf '(E ibítjo  
t̂rhOíClcMdo, Esiudip y m anejo de apa-

tóíÜAí y h a r ra -

‘Prá^4|4?a0
Sta y Ta<|-uifrafia, M s^ 'anopaiía , 

y  para

^Í5. íEjerelatu^ cor:-vi.f?da«. 
lHéñimlo ñ* ha de estimarás,

f|S; Ig^ ^uo
m  ^^aslñcaíolóii m im  g rupos ítn-

una  5-epam ldn o 'dlrgreguoídn 
4 f0dUvñ, slgD ai caulrario, pu*'S al 
^o m iu la rsa  deberán. a tó |-
tó r te  iino^ y  ^>tros 
%l oual m  pfc-'cldan rea lm en te  en

la viri'a a l a  observación de los- alum 
nos, y la orien tación  que ha  de d a r
se a los estudios ¡ha do responder a 
las sigu ien tes ideas fundam 'em ales:

a) Los 'Cursos ■comlplemeniarios 
oonstilu irán  u n a  extensión de los <oo- 
nocirnienlos adqu irídoa en la E scue
la p a ra  los adultoá de doce a diez y 
3'81 .̂  años, y por apiplia-ción ih-asia 
de diez y oclho, ^siempre q u e  lo por-, 
mi la 11 las cond lelo acá del lo-cal y el 
persoiia.l dÍsponibi&.

b) H abrá de teners-e en cuen ta , 
po r lo tañ 'o , al com enzar los estu 
dios: con ca-cra g ru p a  tío 'alunVnos, 
cuál es el g rado  do c u ltu ra  a d q u iri
do por éatOíSi, p a r a  que la.a nuo^uia 
léC'Oioiies 3-e inkvion ea u n  p lano o 
grado euperioT adecuado a  la ooncíi- 
cióQ y eduoación de la  m ayoría  de 
los escolaros quo hayan  ser ad 
m itidos al ívurso.

c) Los expresados ocnocim ientos 
serán  dcscíivudloií pon una inino- 
ñ ia ía  aplicación a los usos y necesi
dad es nñuf frcouGiifeo, p a ra  que los 
alim nob que term inen  con aprove
cham iento  su oducaoiói puedan bas
tarse  per 3̂Í m ism os como ciada da nos 
apios para  la vida.

d; La enseñanza h a  de ser o r-
ni z a da en un  sistom á g raduado o 

oíeiieo y on cuatro  cursos de d u ra 
ción aná loga  al de las E scuelas n a 
cí o n,a te».

Domo oo-m-piemivonto do estas  b a - 
&erán dioLada.s .por el M inisterio  

do luBtruooión púb lica  pspoiciales 
íust:fUiD0Íon©i5 rpara prsoisU'r los 'Con-.: 
cc\>ios y íom xa a la cu a l deben ad ap 
ta rse  es tas  euaoñanzas.

A ?iíauio 1.® Los R eglam entos 
p a ra  estos ocursos (progammas, m é- 
iodos, prooedim áentos, Rmciones, 
hornos de claae, g raduac ión  de .en- 
seB-íinza, oto.), serán  ah o ra  fo rm u 
lados por los P ro feso res , M aestros 
o M aestras a quienes se encargue
d.e d irig irlo s, tomaiLdo como baso 
las d isposiciones esto D ecreto, jy 
m ás taisde, ‘ensayados ya, aoráu  M** 
VÍsaEos y aprobados por la D ircceián 
genera l de P rim era  enseñanza, qu^ 
queda facuH ada p a ra  modlñcjar y  
rectificar en i-o-do caso Ia.s p rim iti
vas conclusiones en rialm dcl 
iguUado quje ofrezca la urácM ca 
las enseñanzas y la a condicio^ües 
¡pafsonal escogido.

A rlícu lo  8.® La prom oción de los 
ak im nos de un grado a otro, den tro  
de] ckdo do cutí• ro af)b?^ m arcado  
g a ra  d e sa rro lla r   ̂ las euseñenzae, 
será  bocha por la  expresa au ío H ia^  
eión do sus '‘L -'cstrcs, ouciudí; ío 
guen capacitados p a ra  efio, pero ño  
h a b rá  exámemés én ápo-oas íl}-

d e te rm in ad as, ni al fin de los estu-, 
d ios. Si ésto s h an  sido term inados; 
iP'or los alum'aios a sa tis facc ió n  do 
sus P ro feso res, podrán  p ed ir y cle-í 
b erán  obtener dcl M ae.stro-D irectoiv 
s in  pago>s diO 'd erech o s do expedi
ción, c-ertiñcados do siiílcienoia en! 
las m a te ria s  que h ayan  ;sido obje^ 
tO' -del ouríio. , r \

A rtícu lo  9 f  Los oursos comple-i; 
m 'en tarios ;so in s ta la rá n  on lo,g edi-*, 
ñ>o.ios do las E scu e las  graduadas'^ 
-oiiando bl local tenga  p a ra  ello lá  
am p litu d  n ecesaria , y cuando psto: 
no sea  posible, en locales ind’epen-i 

y  adecúa el os. '
ATtículo^íO. P o d rán  o rg a n iz a rse  

las c lases  co m plem en tarias en la s ‘ 
E scuelas nacionales, en las ríe A rtes 
y O ñci os, en 1 a s E s ou el a s In d as tria -. 
les y do A rles y Oílcios y en la s  In-* 
dusirbales, p a ra  los adultos que de-? 
B'mn ad q u irir  u n a  cu !tu ra  apIIcada 
a las profesione^y y p c rie c c io n ar ds-í 
ta s  re al i z a nd o p r á el ie ús s sp ee.i a I 
y para  u n  oñoio determ inado . • i 

A rtícu lo  11. E sta s  elasos corrí-» 
pl em entar] as se rá n  desenvueltas* 
bajo u n a  g ran  variedad  _dc prooedi-í 
n iien tos y..teonicisnno#, y ,.por lo tan-» 
to, bajo  un  p rog ram a determ inado^ 
en  nada caso , según  los p ro p o sito ^  
y los fines a que v a y m  enoarndna-' 
'das y el p e rso n a l que so pu'cdá 
d isponer. *

A ].̂ {. í c u I o 12. L  a s  -p r o fe s iones quo  
deban ser objeto do cada una do cs^ 
tas O'lases coanplem enlarias serári 
ah o ra  d e te rm inadas ¡por Reales ó r -  
'dene,-, eepeeiales, den tro  de la si-< 
gu i e n t a c la s i fie a c i ó n go n e r a I : ;

iPrirncra: Profesiorves agrícola^; 
Sogunída! P rorasioneg iíu liis triá^  

Ies y artístíea'S,
‘ T e rce ra : ProiesIon.es maroantiles^.; 

€ i i a r t a : 'P ro>fcM ones. n áu tlcas. 
‘A rtícu lo  13. Las ensefiB.nzas, cb-» 

•mo furiidaincnto do su orgaui?¡aoión, 
><.1ieberán a d ap ta rse  a las siguientes', 
bases: ' , í

P rim e r g r a d o A . C uIíu ra  geneú 
í^a! ap licada  a las arte.?,' ondo'S-, in 
dustria.?, profesiomc's, etc.— B. .P'ráe^ 
ticas s'cnorales p iaeparaterías p a ra  
lOB estudios profesionnl;e¿3 (TrAbajos: 
m anuales)'. , , i

Segundo g rado .— A. Práoüca.'S GS’-* 
íp'cciaios de un  oficio o p ro fesión  cIgA 
tern iiiiados.—B. E stud ios de ap lica^  
oión a osios oílcios o prrLe.?ionoí 
(T oa-n elogia)'. ^

v m  eñíos grados y becoiones 
óPm biaados o 'escogidos del mo'^ 

■do m'ás apropiado  a las condioionq'^' 
da los alum nos y conveniencia d‘ 
•« .enseñanza, 

i^y h .u lo  i4 . Lo-s p ro g ram as p á ra
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m ta s  clases oom íplem entarias s'erán 
^formulados por los M aestros-D irec
to re s , con libertad  de m étodo y de 
(pro-cerl i m iento, aunque dentro  siem 
p re  do los p receptos generales de 
este  D ecreto y de las in strneeiones 

-G.sp'e'0iaiG3 que se dicten por vía de 
bam plernenio .

festos p ro g ra m a s  ¡habrán de se r 
é'^aminadog y aprobados por el Mi- 
n ié te rio  que, en todo ca-su, se re -  
sBtn'a sus facu ltades p a ra  m odiñ^ 
dai?, am pliar, s-rnspcnder o su p rim ir 
e s t e  ensaycjs.
: íArtículo 15. Las clases oomiple- 
iM entarias do unos y o tros teonio is- 
ro,O'S 6 Br án  o r gan i zad a s > e n h o ras  y ' 
.óiáa que convengan a la generalidaid 
Be la población escolar, según las 
co'ndicíones y costum bres do la lo - 
oiilidad en qu.^ sa osí abLezc-an^ u ti-  
liírarulo y iraiisforíDiando, cuando s'ea 
ñeco 3 ario  a ba nueva orientar.ión, las 
ac tuales e la ses  p a ra  adultos y ad u l
ta s  de las .E scuelas nací o na las.- r 

Podrán o-rganizai'^e tarnbidiT como 
el ases am bulantes e-n una p rovincia  
o reg ión , cuando versen sobre m ate- 
3Ú.as on que baste un-'b reve p e rlo - 
clo ![! -ara p r o c u r a r ii n a p r cp a r a c i ó n 
nc^eoiiada aJ conocim iento de la in 
d u s tria  o proícííioríes escogidas. La 

ión má^cima do estas onseña-n- 
no podril, por aho ra , excedeir 

^bsa l̂vo casos excepcionales que re^  
^U i^ran m ayor frcmplilud) de dos 
kños, detcimiinadvv. por cursos esco
la res o abas naturales, según las en- 
señ’anzas escogúl-ns y según ol p e r
sonal ciis'poiii'ble. y los recursos que 
au to rice  &l p resupuesto .
: Arf íeulo 16. L a edad de los 'esco
la re s  náa'lriculados no será  lírrerior 
a la de doce años ni m ayor de la  de 
diez y ocho.
■ No hab rá  íe.rnpoco' exámenes en 
épocas determ inadas ni se expedirán 
títu lo s  ni diplom as, y sí únicainonle 
certificados de ja s  .práotiesis re-aliza- 
dUs, extendidos y ante-rizados por 
|os; M a es tro 8-Di roclo res do las L s- 
^uela?, en la fo rm a ya expuesta al 
í T a ta r d é l o s  c u i' s os c o rnp 1 ein en ta - 
r io s . . . ^
! ICuando JoS: recursos económico's 

la Escuela lo pcrin  lian  p o d rá  
cotícederse a  los -alumnos m ás nece
sitados de auxilio, al p ropio  tiem po 
de .cxpeairles' el cerLiílcado do S'irñ- 
fc i ene i a, un  lote de ,m a! erial oiantífí- 
do O' do hcrram iíontas o útiles que 
haya  mane ja-do o que responda a las 

.yespectivas enseñanzas. ;
' ■■Ártículo' 17. Las clases- y los icúr- 

'  ^Qs complorrvenlarios serán  do n ia- 
'tríiciila limitadla -pana ópupos (fe 
aliiimnos que en las olaaos do cu ltu 

ra  general no 230'drán exceder cl'e 4 0, 
ni (Ci0 30 en las profesionales.

ÍArtícul'0 18. P odrán  conoeders'cj 
a to s  aluniiios cuyos pjadres carezcan* 
'de reoii rsos eoonórn icos indenoTiiza- 
cioTies, no como prem io, sino -como 
medio de re ien e r a aquéllo-s en el cs- 
•ludio y ipráctieas d'e su profesión.

No podrán  exceder estas indem ni
zaciones ue una peseta d iaria , ni 
ooiioederse, por a-ho-ra, pam  cad a  
curso, p o r m ayor sum a de 500 p ese
ta s  anuales.
. La p ropuesta  y adjudiioación de las 

i n de m n i z-ac iones s e  r á h e-c ha cl e 
acuerde- entre los P rofesores, y su 
coincesión h a  de ser a ii lo riza da p a ra  
cada c-urso y  E scuela por e-I iMúiis- 
terio .

íArtíciilo 19. Los M aestros, debe
rá n  p rocurar, po r s-u parle , que se 
manto-nga una ,oons-íante relación en
tre- las fam ilias de  los -escolares y la 
E se líe la, de tai m od o que é s la s-e-a 
una proloiigación del hogar, y, según 
lo-s casos, u tiliza rán  los medios do 
a tracción  convenientes p a ra  p stin lli
tar la asistencia de los escotares.

Los adiiítos- -que asistan  a- estos 
cursos y clases-• serán objeto de una 
especiar atención por p a r te  de los 
Mlaesiros, en cuanto se roílere a sus 
condiciones físicas p a ra  los tra b a 
jos m anuales y prác ticas de oficios y 
p ro fesiones. No se ra  consentido  un. 
tra b a jo  determ inadb si no existe en 
el educando apllLud física' para  r e a 
lizarlo.

Los consejos del Mhestr.o ai esco
la r y ,a s-us fam ilias p a ra  el cam bio de 
profesión  y estudio deberán consti
tu ir. -una cs-pecial obligació-n úe los 
P rofes óí.ms.

Quedan prohibidos lo-s castigos.
El aiiimno que.-por su p rop io  ju i

cio y por las reflexiones de sus M aes
tros no tenga conciencia de sus de
beres y responsabilidades, será p r i 
vado de nsisitir a tas- clases tem po
ralm ente prim ero, y después deílni- 
tivaiTi.eiiLe si,- adm itido de niievo^, 
reincide en su an te rio r conducta.

A rtículo 20. Los Lgacslro-s- y 
M aestras D irectores -do tns EscyiekiS; 
N acionales escogidos para  estab le
ce r las clas'CS' y cursos com(pleonoii- 
t.arios, tendrán  a su cargo la o rgan i
zación y cTirección de estas enseñan
zas-, con pl auxiliO' de los bfaesiros de 
Se-cjción y do otro'3 l̂ fi&eslrDs- bituia^ 
dos' q lie a e s te fi ri s-e i no o ryrO r m .

En las E-scuelos do A rtes y e
IndiistidáleS' y en las Lulusírbv'les y 
de Artes y^Oiílcios, las clases complp-. 
miontarias serán  a r  ’ um u 
d ti.s y d ir i g  i i h  s- p cr * b i u  P  i  ̂̂  o . ^ , a 
base,del Profe,sora,LÚ}..oñvuii y d.,, .ut

Miaos tros y á>yu dantos de t ai 1er que 
sea factib ie -dosi-guar para. ello.

Artí culo 21. Se u tilizará  igual-, 
mei.ife -para la organización Ue estas 
enseñanzas a los Maosíro-s Norma-= 
les ^procG-dentes de i-a E scuela  de Es-, 
íjiidios -Suporiorc^s dcl Ma.gisterio en 
oxíp co! a o i ü-n- cl e d G.sti no', y si fue ra ne
cesario , a  los opositores-, d'el Aljagiste-f 
rio  con plazn. ganada.

A rtículo 22. .Diempre que, sea con... 
veniente p a r a ’ ei desempeño de las 
clases prárJti-ca-s de aplicación, y pro-' 
íbsiona.'Ies, sorá-n de.signa-dos espo-’ 
o i á 1 ni e I d. o -o o n c-a r á c t(.u‘ t(.’ .npp o r a ’
bíae.sLros y Mcmstra-s de ta lle r y p e r. 
sonal convpetGnte.

La designación y elcccuón do Ioíí 
M aestros y Afaestras p rác ticos y de 
;p c rs  o n a 1 o o m p e t en t o s e  i* á h ech a, p a 
ra  estos ensayos por medio de Rea
les órdenC'S razonadas, que so han 
de publicar en el Boleírn Ofíci.al del 
M inisterio  con el detalle de los Ira--, 
ba jos iprofesionales . rcaliz-ados por '■ 
lOfí Mae8iros esnogidos^ que acred i- 

•-íicn su ecmipetencia.
-Sin este requ isito  -la O rdenación 

de Pangos y la Se-cción de Goiitablli- 
clad 011 su  c-a-so, no p o d rán  acred i-' 
la r  sus jo rn a ics  a, lo-s in tc rc ' ados.* 

ArtÍGuIo 23. E l . AIinistm*H" de* 
In s tru cc ió n  públi-ca o rgan izara  e-uru 
sos breves .0 , inte.nsiyü'S- y prá-e-ticas 
de 'porfocnionam ieiito  p a ra  ol p e rso - 
^nal que, h ay a  de s-er dedicado a e s- 
'tas e,nseñanzas, u tilizando  p a ra  ello, 
los el rm  ent ü'S,*n acosar lo-g y los ero - 
d ito s  del p resu p u esto  destinados es--:' 
ipeeialm ente a esiaia. aieiicioneo* 

Á rtículo  24. . Los A iaesiros de lagi 
u-e I a s • n ao i o n a 1 e s ■ o 1 o s ■■ P r o-f e s 

r ea d 0 las Es-ou e 1 ais' osp-e-c i a I es o n -  
car,gados de es-tas enseñanzas p-er-- 
c ib irán  una  remimer-acióii licíormi-^ 
nada  p e r hor-as' de-' trabaj-o, cuan.'éor- 
óste del que v ienen obligados--
a r-Biifhr .-can arreglo- a s«  suc'ldo y 
,gT'B i ih-cau ion e s . . ,  ,

Est-as- reiiiiune ración  es ue p o d rán  
hoy ser suiperiores a la ectuivaieats. 
do i . 000 pe-setas arurales sobre su,, 
sutddD personal ^0 & obre.el de in-< 
grcso que so asigne a los A-Iaestros, 
opOisiforeS con -plaza ganada.

Los Ala es tro s  no rm ales -prece
d en tes ' 'de d a ' Escueia de E stud ios ' 
Bupcriure-a del Aíagist^rio^ en expe-o- 
ta  C'i ó n d o d cb fj’ n 6, I e a-d o s t -e n i '
poral'm 'ento en esic.B servlcio-s, por'-" 
cibirAn 300 -pesetas m ensuales por. 
-cl trab a jo  qu-c Ies sc;i aup.OiiTicr?dado',

Ai\tí-caIo 25. -Los Alae-stiAs y' 
- u r s  de ia lic r y el pe ruó nal 

r on ' [ . . un t a  esuogid-o p-.oroibirá uii.; 
iovuál p asignación  tam bién det-cr<
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m inado por hor^as de trab a jo  o p o r 
lecoión.

La conicesión de estos jo rn a le s  w 
>iSÍg.naeioncs serd  heciha por el Mi
nisterio en cada caso, teniendo en 
•cuenta p a ra  eone-cderlos:

La ianip:ortancia de los trab a jo s  
que bañado tener a su cargo; y

Las condiciones de la vida y cos- 
tu/míbres locales.

El lím ite  m áxim o se rá  de cinco 
pesetas^ p a ra  los jo rn a les , p ó r.lio ra  
de trn b a jo .

P a ra  las rem uner'aciones.^al p e r 
sonal com petenté, po r reeclón de b o -  
ra y m edia, 15 pesetas.

^Artículo 2G. Los. gastos de m a- 
lertal se rán  autorizíados y s a t is íe -  
Á'os por el M ánistério p a ra  cadá 
servicio se.gáin sus eondie ion es. e s 
pecia  les y eoní'ormiS: a los p re s u 
p u es to s  que b an  de ser pre>5>enta- 
dosy p a ra  su ^o^robación, por lois. 
M aestros enca/rgados de estas ense
ñanzas.

A rtículo '27. Lois pagos m en 'sua- 
íes de perisonai b an  de ser ju s tif i-  
)iados con  los documento>s g en era 

l e s  que exigien las d isposic iones v i
g en tes  y  con u n a  espcciál certifi
cac ión  del M aestro o Pm fe.sor-D i- 
rc c to r  de e-sludios, en lá  quie se b ag a  
íconstár el ndímero de los alum nos 
iqtue b an  asistido  d u ra n te  el m es a 
•5ao clas'es de cu rso e  com plm nenta-
XiO'S.

Los gaistós de m a te ria l a e rán  ju s -  
ttficados e n  la fo rm a y condiciones 
que detertininan ta s  Tnstrueeiones de 
€k)iitaíbilidad de 7 de M-a^o de 1919.

A ftíeu lo  ‘2>8. No p o d rán  i-naugu- 
r a r s e l a s  clnse^s, n i re m en d a r lOé p a 
gos del p e rso n a l, sin  qne una ins-^  ̂
peeción especial baya determ inado  
p rev iam en te  que el feca l escogido 
p a ra  la cns<eñianza es tá  ya p re p a ra -  
dG y p rov isto  de l m a te ria l indispíen- 
'sable-.

A rtículo  29. Les In sp ec to res  de 
la s  zonavS en que se b a ilen  encla
vadas las E scu e las  escogidas Mpara 
estab lecer las claees o -eureos com - 
p iem cn ta rió s  deberán  v is ita r la s  una  
vez ca^da m es, y  al té rm in o  del ano 
e sco la r red ao ta rán  u n a  M emoria 
‘n ilnuciosá, y a  ser posible, docu
m entada, ace rca  del p rog reso  y del 
Tesnlta-do de las enseñanzas. L as 
conclusiones de las re spec tivas Me- 
BTiíOrias serán publicadas e-n al Boletín  
Oficial del Minisí crio..

A rtículo  .30. L as famc.inn.es y de
beres que 86 encom iendan  a lo s '^x^- 
|p^e@tw0 s de P rim ara  ' enseñanza  ,en 
las E scue las nacionales qu-cdan 
igualm en te  a tribu idas a los .Direc
to re s  de las E scue las de A riee y

Obelos c luiduetriale-s, p a ra  aq u e lla s  
c lases com plom en Larias que se o r-, 
gan iccn  en sus rcspecüvoB O entros 
educativos.

A rtículo 31. P rev ia  publicación 
de las Reales, órdenes que sean  p a ra  
ello n ecesarias , ios g a s to s  que oca-, 
sionc la o rgan ización  de estos s e r 
vicios se rá n ,sa tis te c b o s  con ap lica 
ción a los corresipondientes capétu- 
los, a rtícu los y conceptos de la ley 
de P re su p u es to s  v igente.

Dado en Ban ‘S ebastián  a v e in ti
cinco de Scpíiem bre de niil nove- 
■¿kntos vein tidós.

ALFONSO
El Miniritro de Tnstn^cción Piíulíca 

y Belb«? Arfcefe,
'.rOMÁS MONTEJOe

r e a l  PEDRETO

De conformidad con el Real decre
to de .20’ de Drciemibre ée  1889,

V'engo en nombrar, por ascenso de 
escala, Jefe de p rim er .grado del 
Cuerpo facultativo de; Archiveros, 
BibliotecariGs y Arvqueólogos, con la 
categoríá de Jefe de Administración 
de terceTa clase, a D. José Silvio 'Quí- 
lez y Cano, en la vacante por falle- 
cim iento de D. Benj(untn Fernández 
Avilós y  Darcta Alcalá.

Dado en Ban Sebastian a vein ti
cinco de Septiem bre de mbl nove- 
■ ci cnbo s vein tid ó s,

ALFONSO
El Miíitstro de ínstrwjeión BúMka 

y Beliâ e Ái4es,

Tomáb MoNTEíFG.

í r e á l  o r d e n  
Exorno. B r.n O o ín o  re s u lta d a  #e 

in s ta n c ia  elevada p o r el Oapi tán  de 
fra g a ta  D. Pedro  M aría C ardona y 

: P rie to , en súp lica  de  q u e  se le co n - 
ceda la  reccm p en sa  n  q u e  se- le con
sidere qcreedo r p o r sus •servicias ên 
la B ase tiáv a l de M abóti y en di se r
vicio d e  A eronáu tica  naval,

B. M. el R e y  {q. D. g . l ,  de oon- 
form idad  con lo in farm ado  por el 
E stadc' iMaycr C en tra l y con la con'- 
su lta  em itida por la Ju n ta  de C ía- ¡ 
si.fí-eaciÓn y Recomipcnsas de la A r
rojada, ba tenido a b ien  conceder a 
'dic-'ho Jefe  la e ru z  de segunda c lase  
del M érito Naval, con d istin tivo  b la n 
co, ipascxlor "lerna - '‘In d u s tr ia  Naval 
Afilitar^’, p o r ser- el deatino que 
m ás tiemipo ba desem peñado, y p e n 

sionada d u ran te  su acDuvI em pleo,; 
como con'íipr endid o en el p u n to  e ) ',r  
reg la  3." de la Real orden de 12 'de : 
Julio de 19 i‘5 [D. O. número 11)6}
Cioai a rreg lo  al a rtícu lo  30 del viA 
■gente Reglam ento de R eco m p en sa^ '. 
en  ̂ti crajp o de p a z .

)be Real orden lo d igo .a El p a r á '. 
su  c o n a c iin k n to  y efectos. Dió.3. 
guarde a Y. E. m ucbos anos. Maq 
drid , 22 de Bciptiembre de 1922. :

R í YBRA ,

Señor Ailmirante Jefe  del E stad d  
Ma.yor C entraL  Befior In ten d en tó  
general de M arina. ¡Señor Inter-* 
y en to r civil de G uerra  y M arina’ 
y del P o tec to rado  en M arruecos^ 
'S eñores...

IISIEIB m  Iflí

REALES ORDENES 
Ilrno. S r .: Ab:5ia la instancia diri-s. 

•gida a este Ministerio por la Socie-s_ 
dad Anónima Española d e ' Autamió-^ 
viles Ford, domiciliada en Cádiz, eii 
cuyo escrito ,se solicita una resGlii--e} 
ción que autorice la  im portación dq 
coches desarmados de dicíba marca,, 
^adeudando ¡a su entrada en Espcifía el 
derecbo ad ualorcni correspondien-i' 
diente, por la partida 732 del vigenq 
te Arancel, en concepto de piezag 
sueltas de autom óvil:

Resultando que la referida Bocie^ 
dad se dedica a m ontar en sus lálle-ií, 
re s  los automóviles desarmados que, 
recibe de los Estados Unidos y qu-^ 
a l adeudar los correspondientes de-H 
rcicbois en la  Adnan.a ée Cádiz se eTi*- 
cucntra  con que muchas de las partesj^ 
conmoncntes de los automóviles;: 
Ford, tales co'ipo motores y ruedas^ 
satisfacen en dicbq qoncepto dcírecbo^ 
m enores que los que pagar-ían como, 
piezas sueltas de los citados cochos,; 
m ientras que otras partes, como suh 
cede con las caipokis y .neumálíoos; 
esíán gravados con derechos mác
ele vados que los que pagan cuandO; . 
se im portan colocados en el eodhe y¡: 
éste se presenta armauo to íalm entd , 
en la Aduana, en disposición de p re s té  
ta r serv icio :

Resultando que siendo el régim eíL ' 
que anteriorm ente queda expresado^ 
perjudicial para sus intereses, solí-» 
citan una resolución que des permi-^ 
ta adeudar todos los olean en tos qué ' 
comípo.nen el autam óvil Ford en connA  ̂
cepto de piezas sueltas para autO'nfósí 
vil por la n artida  732 del vigént©. 
Arancel:
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■yisíia la citada partida, en la que 

cstávt tarifados las arm aduras sin 
motor, largueros, suspensiones, iraiís- 
m i s i o 11G s d o m o v i i n i e n.!,o y piez a s 
sueltas no Gspecillcachs para  auto- 
jnídvil:  ̂ '

■yista la partida 729, en la cual 
están comprendidos los chassis de 
autoííudvil eon motor y los autom ó
viles completos de un valor nasta 
2 O. O'O O p es e 1 a s inclusive:

Vista la regla d) de] artí-culo 17 de 
la  disposición cuarta del actual Aran
cel, en la que se previene: “Que 
iSiemlpre que la Administración conv 
prueóe que para eludir los derectios 
de una-partida del Arancel sp presen
ten separadas las piezas de u-n a rte 
facto o aparato cualquiera, se exigi
rán los derechos que correspondan a 
dicho aparato completo, con imposi
ción de la. m ulta correspondiente” : 

GonsideramTo que no estando com
prendidos en la partida 732 los mó- 
lores, las ruedas, los bandajes ni las 
eapoías, no es posible considerar 
aran celar taimente para su adeudo a di- 
cíios ciernenf'OSí sueltos, como piezas do 
automóvil^ dohienda. por tanto, satis- 
íacer sus dcipecibos ppa las pa-rtidas ch 
que taxalivarnerite so encuentren com
prendidos:

G o n s id c r a n d o  q u e ,  n o  o b s t a n t e  lo  e x -  
.proTsado a n t e r i o r m e n t e ,  e s  c i e r t o  q u e  
t o d a  e l a s e  d e  iin)áqulnaiS y  a r t e f a c t o s  
e o m p l e t o -3 q u í ' se  i m p o r t a n  e n  E s p a ñ a  
e e  p r e s e n t a n  al a d e u d o  e n  l a s  A d u a n a s ,  
d d s a r m a d d s  e n  ■ab.so'luto y  c o n t e n i d a s  
s u s  p i e z a s  e n  d i s t i n t o s  e n v a s e s^  s i n  q u e  
p o r  u s t a  c i r c u n s t a n c i a  s e  i o s  c d r lig u e  a  
q u e  sa ti.S 'faga .n  s u s  d e r e c h o s  e n  e o n -  
fc e p td  d e  p i e z a s  s u e l t a s  d e  m a q u i n a r i a ,  
n i  s e  le s  a p l i q u e  o t r a  p a r t i d a  -que l a  
q u e  -co ,rre .sp o n d a  a l a p a r a t o  c o m p l e t o :  

G o n s id e r a n d o  q u e  n o  s e r ía ,  j u s t o  q u e  
n  lo s  a u t o m ó v i l e s  c o m p le to s ',  c u a n d o  
í?e im p o i ’t e n  d fó s a rm a d q s  a l a d e u d o ,  se  
í e s  s u j e t e  a  u n  c r i t e r i o  d i s t i n t o  a l q u e  
v i e n e  u ig i e n d o  p a r a  la  d e m á s  m a q u i 
n a r i a ,  t o d a  v e z  q u e  l a  e o m p ro b a ic ió n . 
q u o  en. esSfOsS’ c a s o s  se  ¡ p r a c t i c a  p o r  e l 
f u n c i o n a r i o  e n c a r g a d o  dcil d'espaiC.iio, 
c o n s i s t e n  te  e n  c o m p a r a r  lo s  d i f e r e n te ,s  
e l e m e n t o s  d e  la  m a q u i n a r i a  q u e  s e  
im p o rt.a ^  c o n  un . d iise ñ o  o d i b u j o  d e l  
^D a r  a t o a r m  a do , p u  e d e  a 'e a i i z'a r a e  
i g u a l m e n t e  c u a n d o  s e  t r a t e  d e  la  en-; 

Irada a u t o m ó v i l e s  d e s a r m a d o s ;  y 
C d n s l th m a n d o , ñ  n a l  m e  n te ,  q u e  s i  i a  

A d m h u s i i a c i ó n  c a s t tg í i  y  j t o h i b e  q u e  
lo s  apa r a q u e  t i e n e n  u n  d o r o c h O 'd e -  
t e r m in a d ú ,  m -  i n r p o r le n  d e a c u m a d o -s  ü  
s u 'b d iv id id c ?  en. p ie z a s ,  cuBudiO' e s t a s ,  
€11 d e la l le ^  t ó e u d a n  ácvreqltOsS
q u e  ,_aqud), nn
t r a t o  'do h  l e s

q u  a r t e i a c d o a  c o m p l e t e ,

ocurra lo contrario de lo que la ley 
declaró ilícito,

M._ (d Ruy (q. D. í¿.) so h a  se r
vido dÍKpon.cr:

1.0 Queda au(erizada la im porta
ción de ■auiom.óviloe completas desar- 
m a dios, adeudand o, c-î mfO el r  es lo ' d e la 
ma!qui,üar'ia. por la partida ^orrespon- 
dii 6;aí.Q V si c: iq>ro que '1 as en^idades 
importadoras asi lu ^olieilen de esa 
Direceióu general, desi;griaiido la Adua
né ipor la .cual hayan de rea.lkar las 
miaxáonadas operaciones y iaciliien, 
al tic'írjoo de peder dicha importación, 
cuaxtcrnos en d.oixíe cousten diljujadais 
y numeradas eep-aradamenle todas las 
piezas cíe q:.m se compone el modelo 
que '90 pixpone impn.rtar.

Las capotas y ar tí culos-, de ta
labartería) S'c presentarán al desipa- 
elio cortad-as en -forma que no puedan 
utiliz>arsc más que para ;el íln a que 
se destinan y nunca podrá inlrodu- 
ci rse mAs de una capota para cada 
coche que se importe.

Be computará a cada m otor cua
tro ruedas eon sus -resimctivas cámaras 
y cubklrtas. adeudando por su s  parti
das Gorresipondicnles los elementos de 
osla na tu raleza que excedan de dicha 
eómapuio.

Siempre que s-e importe un nü- 
muro 0 0 US i dora blondo automó'vüas des
armados, deberán venir -onv-asadas las 
piezas que los compciigan, de moda 
que sea fácil comprobar el numero de 
elementos que se introduc-en y ver si 
ésto .3 corre-sponden al número de co
ches con arreglo a la  comipnobación que 
debe realizarse con el cuaderno de ai- 
señosq y

5A En el momcnfo en que por cual
quier circunstancia, ob.-ervaoe que,
■a.i amparo de es.ta concosión, trataban í 
de' .importarse en exceso elementos d'o 
autornóvihrs que peguen in-iyo-res dere
chos que ln,3 que coriUSíjondán como 
piezas .O'a.mponcnfos de un c^xbe des
armado que sxi importa, Í;-quidb.rán 
]-as 'd-orochos por la partiHa co-rrosponr 
dicuAe, nn.ponieuuo 1-a penalidad pe- 
cvt icil I i ría a q i: e h ul b i e r f'' b i gar.

tOo ib Mil oirieri h's digo a V. I. ^ a ra  
su conoclmiéí'íío‘'y‘Alemás efeictns. Dlías 
guardo a V. í. irmchos años-, Madrid,
14 do Be-]>íÍ€U]ibro do 1922-.

BERGAMÍN  ̂

Síulo'riDirecfor genera l'de  Aduana.s.

orden de' 29 de .AgostO' úlí imo para p<
. iier >cn vigor el Real durreí.G -de 28 
Febrero- de este aña, en la pcirto 
ferente a la devolución del impuestd/ 
d-e alooholes' para la expoutación 
vin-os dulces: p' .J

Re:sultanda que la citada .Real Oidefi'
• proirrogó, en efecto, el ró-gímen! esiilpl 
bleci-uo para-dichas deYO-luciames en él 
Reglamento del impiioslo, poir un pla
zo que term ina el día L"" ele Octubre^ 
próxim a; y , ' , ;

G-carsid erando que la circunstancia 
alegada por los s'o lie i tantea, de quíO M  
cX)portación de imesí-r'o.  ̂ vinos 
foalizá.ndos0 m uy, lentameide, no-IháA 
biendo podido alcanzar todavía el in<-- 
creiuent.o que era de esperar do lo*!! 
Convenios comerciales cclcbr-ada'S úlA 
ti mam ente can algunas naclo-nies-, 
atendible y aconseja conceder etrh}' 
breve próiTo.ga del íiógimcn actúa},- ó- 

S. M. e! Rey ¡(q. ,D. g\), do acuerdíj,/ 
con el Gonzsejo de áíiiiisiros, ha ieni-dcF 
B. b:e-iv disponer que la modiñcación! 
do les tipos y del rórRabn de devO'Iu-- 
ci-oneo' a los vinos dulces que se exp-otiA-!'' 
ten^ canteniida len el Real decreto de,/ 
2í8 de Febrero ultimd, no- cmpie-cé &/ 
regir ha-sta el -día i.® de N-ovlembr^'/ 
del año actual y que las dcvolucio-Ti€S;'j 
de los vinos dulce-s que. se embarquetíp) 
■iia.sla dicha; fecha, con ti nú ea efe^r'i 
iiuiriiosc con sujoción a lo-s tiposi 'quG-j 
fegían Gou a-n-teriorid-ad a dicho Re&t( 
decre-fo y co-n arreglo al régimen 
tablecído en lô s artículos 100, .101, 102i; 
y regla segunda del 109 del Reglaih'CÚfí 
to de '10 de ;D-iciGníore de 1908. 'í 

'Do Real oírd-en lo comunico' a V* %■ 
p ara  los efectos correspandíoiites, í)ád# 
guarde a V. L muchos añoG Mad'riclv 
S26 de Baptiembre- de 1922. :y'

P. 'í;* 
RODENAS

Señío;r D irector .general do AduanasE

HiKEilO BE la aBEEHfflílSH

Timo. 8 r , : Vistas !ás petícieuc.s fbr* 
muladíi^ por la Aso'oiacíó'a- gzemiai da 
eriadiCTOs; expo-rtaddrea áe é s

y *QÍtm Industriáis.^ ea, 
üiiné  d i

«i p b m  m rm é iá i}  p «  !a iVaí

• REAL ORpEN ■ , Ú
limo. vSr.: Kabmnda i^g^resadO' a' 

ta  iCorte D, .ucrg'e 8iL̂ '^2ía Lcring, 
re d o r  geiveivartíe €r.%.iTeos y Teíógrttfo^|í

B M #  Ru t  (q .'D . g.) se liq, 
v^do disponer gao cese V. I. en el 'd6fS.V̂ 
pacho de los asuntívs de la 
da Dirección.

De Real orden- lo digo a áh T. pWS[ 
sil roüüoímienío y ofví-ar. Dios 
de a V. T. abir-iho'-s aúos. Mv.i; id, 
éé fí'bntiembro, de í922.

Señor Bubsecrelarío lu r ís -
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HEALES OaBENES 
lim 'o. S r .: -Con a rreg lo  a lo d is 

p uesto  en eíl a rtícn lo  1.'’ del Real de- 
rCTeio de priOYÍsión do cá ted ras de 30 

A bril de 1915,
'r 18. M, el Key (q.^'D. g.) lia íeniRo 
'1a- !bien d isponer se anuncie  a con-- 
Cü'rSiO ¡previo de tra s lad o  la iprovi- 

:ísi6 ii de la p laza  de iP rofesor num e- 
‘.ra río  de P a to log ía  qu irú rg ica , Ope-^ 
vraerones, A natom ía  topográfica  y 
^O bstetricia, v acan te  en  la E scuela  
dde V ete rin a ria  de Z aragoza.

De Real órden toogligo' a  V. T. p a ra  
■oonocimiento y dem ás efectos. 

D ios guarde  a Y. I. m uchos años. 
(H adrid, 6  de Septiem bre de 19'2-,2.

P. A.,
CASTEL'

iiSeñiór Subsecretario- de este M inis- 
 ̂ iberio,

B1 aritjículo 2.7 id el Reall iCrGcrcto de 
á5' de F ebrero  'de 19.21 determ ina  que 
•■las Ditputaoiones )proYÍn,ciales debe- 
•iráni Ic-onsignar en  ^sus rpresiupuestos 
ílina oantidiad no m enor de 1 . 0 0 0  pe- 
;'sefas ipara gastos de m aterial de o-fl- 

ina (db 1 a s ¡S eC'C i o n e s a d m i n islr  a t i ~ 
/yas ido P rim era  enseñanza. ,
' É n  oficio fecilia 11  id el co rrí eirLe, el 
íjcfe d e  la  iS eco ion adm in istra tiva  de 
:Soria icomiunioa n este iMinisterio 
ique la D ioutación provincial de aquo- 
lüa cap ita l cólo itiene ic-onsignaclas 325 
)|)ese'tias> caiiitidadi notoriam lente ine 
'suficiente p a ra  aleinder a dicihos gas-, 
'^os, y en su v irtud ,

B. M. eil R ey (-q. D. g.) h a  resuelto  
/í|iue Se 'Signifí'ique a V E. el liecho ex- 
jpuesto, p a ra  que por el Miiiiisterio de 
:feu digno cargo se ordene a la icRada 
'Corporac-ión ido iSoria a cumiplir lo 
'preíceptuadO' -en d icho .Real decreto 
•ye 2 i  de F eb rero  de 1921.
' De Real o^den (lo digo la Y. É. p a ra  
f-ü co.n-o cim iento y efectos. Dios 
..^uargh a  Y. E'. m'uehos años, ilvladricl, 
^O; dp lscp tiem bre  (de 7922.

MOYTEJO 

feffop Mlnis'tTd 010 la  'Gobernaoióñ.

: Hurlud de lo idlspuestd oh ell' ar-»
'49 'del Real decreto  'de 30 'de 

1914, i ’
B. SI. el PtEY ;(q, D. g.) lía 'tenido a 

'^len homl>r.ar Insbefticr dg P rlm o rá  
■̂señanizg d'e BanU C w z de Tenerife

(Oanaprias), con el sueldo anual de pe-: 
setas 4.000, a D. Josó María Villegas 
y ZuHoaga propuesto por el OI austro 
d'e ProífeS'OreiS d'e la Es-euela die Esta-’ 
.diioig Superiores d.el Magisterio, con el 
númieru fO' de la lista, para la  adjudi- 
c-aeidn) do la-s vacantes de Inspección y 
de Pedagogía, form ada al acabar el 
curso do 192D-21. '

De Real orden lo particiipo a Y. I. 
para  ,su conocimiento 3/ demás efectos. 
Dios guarde a V. I. -muchos años. Ma-: 
drid', 2 1  de Scpticnibre de 1922.,

m  — - ' ' JMONTEJO:
Señor D ire a to F ^ h e ra í 3e Prim era en-' 

señanza. , , ;

ílino. Brí: 'A Tos 'efectos do la  Ptoal 
orden -do o do' Foviemjbre de 1919,

-S. M; e l'R uy (q. D. ,g.) f  o ha s e r 
vido a c e p ta r  a  los Sre-s. D. José Ya- 
lenzuela Soler, D. iGelc.stinO' Lorenzo 
T orrem oclra Te Hez, D. Antonio T ría s  
P u jo l y  D. Antonio iGortés Liado, la 
reiiunclai Vg|ue| hanl [pireslentiado ichj 
ca.rgo de Y'-'̂ -oal, Vocal suplente, Yo- 
jCal y Vccal, respectivaníente, de los 
Tribunales de oposiciones para juzgar 
las de Derecho; adm inistrativo de Ba-í 
lam anca, F isio log ía  lium ana 'de G ra 
nada y 'Patología q u irú rg ica  con  •su 
clín ica  do B arcelona, p a ra  la  iqu'é 
fueron  noinibrahos con a rreg lo  a los 
preceptos del Real decreto do 3 de 
Marzo dei co rrien te  año.

De Real orden lo digo a Y. T. p a ra  
su conocim iento y efectos. ' Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
2:2 de Septiem bro de 1922.

MDNTEJO 
■Señor SubsecrGlariomciemste Minis

terio . ,

Timo. iSf.: S. M. el Rey (q. D. g.)' s'o 
ha servido disponer que se noimlbre 
Delegado ohcial de este M inisterio en 
la €0111181011 IntGrnaciOiirdx, para  la do- 
signación del lugar y fecha de celebra
ción del cuarto Gongreso de Ecluca- 
clóii fam iliar, que se reun irá  en B ru
selas el SO' del corriente, a D. JoséB án- 
clhez xáriido-, Vizconde do San  Antonio', 
entendiéndose que esta delegación es 
■gratuita y sin deirecho al rp^ercibo de 
cantidad con -cargo a los' créditos del 
presupuesto de este D epartam ento.

De Beal o^rden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. ‘Dios guTír- 
do -a Y. I. muchos años. Madrid, 22 do 
Beptidmibre de '1922.

MUNTEJiG 
Be-ñor su ll# c re ta rid  do este Ministerio.

ilIS T g S IS  ÍB MCIÜIIA

Q EM Eim L BE Lñ ÚEiU-^ 
>DM V iÚLñBBS PñBIWñB

Relación ele las declaraciones de cIctc-̂  
chas (imsivos hechas durante la se-^ 
gh'ndá quincena de Agosto de 1922*

Pesetas*

A

' i JUBILACIONES i 
D. (Manuel Garcda Martín 

n.e'Z, iMagistradiO’ de la Au-. 
dieneia te rrito ria l de € á - 
eeres. So lo de el ara con 
'dereciio al haber pasivo 
aniual de 10.240 pesetas, 
i4/5 de 12.800, por iMa-
drid  :...............   •10.2A2Í’

D, Abdión López Martínez,
Jefe  de A ego-ciad o de p r i
m era Cila-se do Hucionda.
So le declara con de re-: 
cho al ' h a b e r  pasivo 

; anual de 6.400 'pesetas,
4/5 de 8.000, pyr 'Mutírid.

D. Antdnia Abe 11 a Rodrí
guez, Presidsnte dé la  Au
diencia (provincial de 
-Granada. "Se le declara 
don dore cha al babor pa-- 
fíivo anual de 11.400 pe- 
isctas, 4/5- de 14.250, por .
Lugo     ̂ 11.400;

-D. Ferm ín  Alday y Otoza- 
goiiia. Jefe do Negociad^ 
d'e segunda ciase. -Se lió 
declara con derecho M' 
haber pasivo 'airiual do 
•5.600 pdsetas. 4/5 de
7ÍOOO, por M adrid ....  5.G0Q_

D. Jacinto Vives y Rotger,
Torreroi prim ero do fa^ 
ro-s. Se le declara 'Con de
recho al haber p a s i v o  
anual de 3.000 pesetas,
3/5 do 5.000', por Ba
leares  I , S.OOC?'̂

D. Segundo Gonzalo Pala-
■ cios, linspeefor die. según-- 
vda clase dol Guerpa río
■ Vigilancfaí. Se le du d ara  
ro n  derecho al liaber p a- 
•sivo anual de 3.600 pc- 
seías, 3/1 de 6.000, po r 
Bareelona  ..............   . á.GOa

D. JO'Sé Prats 'Torres, To
rrero  de faros. Se Ic de
clara eon derecho al h a 
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 3/5 de- 4.000,
por B aleares....   2.49^]

D . Tomás Sanz y Sauz, Jefe • 
de Negociado d:0 prim'era' 
clase. Se le docdara con 
dereolio ai haber pasivo 
anual 'de 6.400 pesetas,
4 /5  de 8.000, por Burgos. 6..40:Q-” 

D. Ruperto B arrera Roino- 
uo G uardia prim ero de 
;gpaiiri-d¡ad:., So le declara 
con úd/^olio al h a lv r  p a -  " v 
8 iva m u  ai fJ'Q í .SOO peso-? . 
f-a«. io/5 tfe S.OOO, ■,':V
vu ía  ....... ........ A .  5.8oa:

D. TiíarLín Martí-: r
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' Pesetas.

od/ex, iOfícial ele Pririio:n^es.
'■ iSe le deol'aira con 'dere-' ; ; -
’ 0bo al liaber pasivo an u a l ' v ' a 
ide 1.600 pedetas, 3/5 ele 

^2.500, poT M ad rid .. ■ ii:500

Su p o rta n  las jubilaciones... 52.340

PENSIONES DEL TESORO
JD'oña Mlaítiilde Marco D urrif, 

viuda, ílíuérfana de don 
^JocG, Oficial prim ero do 
'UUraimar. Be la declara 

ó *0051 dereefio a H  {pensión 
''Vital i cía de 2.í'S7 'pesetas 
anuales, po;r Madrid   2.187

JDojia Ijolores de la Motta y ,
OidiM,, viuda, luiérfana de 
ÍD. Adolfo/ Ingeniero Jefe
de OedgraJos. ;B!e la de- /  " ,
c lara  con doreclm a la ■ '• ' •

■ pensión vitalicia de 1.875
■ pesetas 'aiiunles, 25 cén- ' ;

timos de 7.500, por Mas ' ■ '
drici  .........    1.875

Doña Joaíquina B i o n e t  y
Amigó, viuda, huérfana' , .

■Í5, • de D. Joaquírí,,.Gatedráti- ‘ ■
; Co d.e l:a EscueM de Náu- • '■
, Jira. .Se la declara con de- , c/:;' ■ ,
■reeliD a la pensión v ita- ' :

■lie i a de 750 pesetas anna-, 7, ' "■
les, 25 céntimos de 3.000, 7   .
por Baircolona  ...... ...m  7 5 0  ^

Doña Aji'geles Fcrnándes
íMínguez, viuda, huérfa- s^vrrr; :
na de i>. Ambrosio. Juea 
de prim era instancia. Se ' ■ ' ' '

vi]a declara con derechiO a ,
da; pensión vitalicia de 
!67í5 pasólas anuales, por 
Zamora ....................... . ’ 675

Pesetas.

im portan las pensiones del 
Tesoro ....... !........................ 5.487

DBREROS RETIRADOS ,DE 'AL-: 
MADÉN

D. DioiiLsio Felipe García 
y  García. ,So le declara 
f̂coin derecibo r la  pensión 
de 2,50 pesetas diarias,
fp-or Ciudad Real. ......p. Siilvestre L udo  Jim é
nez SiOria. Se le declara 

.co n  dieneoho. a  la pensión 
de 1,50 peseta-s di.arias
por Cdudad Real................

P . León Fernández Rubio. 
Se le declara con dere-: 
iclio la! la pensión de 1,50 
pesetas diarias, por .Ciim 
♦dad Real  ........ ............

.000
i- > . JA

540

540

im portan los retiros de A?- 
\  -piadén ....... ................ ........ 1.980 ,

' PENSIONES DE MONTEPÍOS
Doña Asunción Moríés Vi- 

, ves, .li'uéríana de D. Bue- 
naventur<T, Oficial ju b i
lado de Instrucción p ú 
blica. Se la declara con 
derecbo a la  pensión de 
iMontepío de Ministerios, 
por Barcelona, d e ..........

. . iofia Rosario Núñez Gbin- 
: cbón, viuda de D. Julio, 
t  jOterp Aplmpez Páez, Jns-

.̂00

pector general del Cuer
po do Ingenieros Agró- 
nomo:S, jubilado. Se la 
dieclara con dereciho a la 
T)onsiün de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de ............................    2.500' .

Doña María del Socorro;
'Santana Guanclie, viuda J 'á 'íí
do D. Alfonso Encino Me- ■ ’A" '  ̂
dina, Funcionario de la ' ■ ''
Sección ■administrativade 
Prim era enseñanza 'do 
Canarias. Be la declara 

eon dorccho a la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Santa Cruz 
Tenerife (Canarias), de... -833,33

Doña María de la Concep
ción Gutiérrez R e n á n ,  
viuda de D. Maximino ' 4 ' 7
G riio l y Aliaga, Jefe de . \ ;
Administración d e se
gunda Ciase, Subdircólbr ' ' ■ ^
die la Dirección general 
de la Deuda y Clases p a 
sivas. Se la d ociar a con 
dercclio a. la pensión de ' ;
J4ontepfo de Ministerios,
por >dádrid, de.................. 2.000

Doña Mercedes S á n c h e z  
Pu,i Gil viuda do ’D.' R,a- 
fael García Rosellcr Ofi
cial segundo del Minís-^

, teriO' de Fomenta. Se la /  "■-
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Balea
res, d e   .........  '1.333,33

Doña Elena Rovira Villa-, 
nueva, viuda de D. Julio 
Báncliez Baylón, Oficia,1 
de segunda clase en la'
Dirección general do P ri
siones. ,Se la declara con 
derecbo a ia pensión de 
iMontcípíG d e , ÁlinisterioA
por Madrid, d e .. . ............ T.OOO

Doña P ilar Otón Torreadra-: 
do, viuda de D. Antonia
A.lba Alartínez, Inspector 
de segunda c l a s e  del 
-Cuerpo de Vigílanoi/i. Be 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío ' 
de Ofiicinas, arce!0 -
na, d e ..................................  1.Í25

Doña Tomasa Olmos Cá
m ara, viuda de D. Pedro 
iMartínez y M a r t í n e z ,
Juez de prim era insitan-: 
era de ascenso. Se la de-; 
ólara con derecho a la  
jpensió'n de Montepío do 
.Oficinas, por Burgos, de.,

Doña E rnestina Pía Desan-. 
tandreu, viuda de D. Sal
vador Fernández Monte- 
negim, Registrador de la 
Propiedad d e I d istrito  ' (■
del Norte, de Barcelona. 
iSe la declara con dere
cho a  la pensión de Mon- 
tepií'o d'e Oficinas, por,
Barceloná, d e .................. 1.625

Doña iMaría y doña .Consue-; 
lo García {Gante, h u érfa 
nas de D. Gabriel, Oficial 
ée  tere era -

Pesetas.

cienda. Se la  declara coa 
derecho a la pensión do 
iviontepío de Oficinas, por,
Madrid, de 50p ,

Dona Dolores Damián iSar- 
miento, viuda de D. Ri-; 
cardo .Aguilar Gutiérrez^
O fiic i al do prim ei'a ola 
de Hacienda. Se la decía 
ra con derecho^ a la penn 
sión -de Montepío de Ofi
cinas, por Málaga, de .

Doña Juana Inés Fraxno y 
Oteiza, huérfana de doiu 
José, Oficial de primera' 
ólase de Hacienda. Se la’ 
declara con -derecho a su
ceder a su madre doña 
María Manuela Oteiza y 
Ol'boiqni, en la pensión de 
Monteipfo do Oficinas, por, ;
Zaragoza de.................... ...̂  82.5’

Doña C a r m e n Martínez 
Fonfría, viuda de D. AI-: 
herto Afila y Besa, O-íl-, 
cial de , segunda clase -do 
Hacienda. Se la declara 
con derecilio a la pensión 
de Montepío de Oficinas, ,
por Madrid, de....................  8;75

Doña Beatriz Fernández 
Francino. viuda de don 
Manuel Ro-scll, Jefe dc 
No'70 o l a do dc p r  i m e r ^

' clase de Hacienda. Se If) 
declara con derecho a ÍS 
pensión de Montepío 
Oílcinas, por Madrid, de. , Í.50,Q, 

Doña María de la Concep-: 
ción Martínez de Osal3a 
Quintana, huérfana de 
D. iSantois, Oficial defier-: 
cora oíase de Hacienda. 
iSe la declara con derecho . 
a suceder a su madre do-: 
fia Foílisa Quintana Ruí€’ 
en la, pensión de Monte-í 
pro de Oficinas, por. Va-?
1 kidol id, d e   p ,.

Doña Angela Pcrelló Roig, 
viuda de D. Imis Perelló 
Rumia, Oficial de la Sec^ 
ción ,administraiív-a de • 
P rim era enseñanza de 
Lérida. So la declara con 
'derecho ¡a la pensión do 
Montepío de Ministerios,
por Lérida, d e .................. ^

Doña Concepción Argento 
del Castillo de la Plaza, 
viuda de D. Lucio Gnr- 
cifa de la TJana, Registra-^ 
dór de la Propiedad d® 
prim era clase. Se la de-s 
clara con 'Scrccho a 
pensión "de Montepío dó 
Oficinas, por Granada, de. 1.75f 

Doña Carmen Durán Rubiop 
viuda de D. Rafael Gíar-  ̂
cía Valdec-ázar Alba, Ofi^ 
ciad del Cuerpo de Pri-u 
sienes. Se la declara emt 
do rec-h o a -la pensión dp 
Montepío de Oficinas, por
Granada, d e ................   C23‘

Doña Vicenta Reverter Sanz, 
viudia de D. Joaquín Be
nedicto Pardo, Catcdrá- 

-de ^
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375,00

’ Pesetcís.

ffineWíio d'o Zaragoza, ju-; 
íbiia'Jo. •So íá declara con 
defclio a la pensión de 
'(Montepío de Oficinas, por
¿apagoza, d e .......................   í.125

(pofia Isabel Guerrero Gar-: 
éiaj huérfana do D. Anlo- 
ániio, Jefe de Administra^ 
teióri de tercera clase, ju-; 
i'b íl ado. S e " 1 a d o clara con 
derecho a la pensión de 
iMontepío de Oficinas, por
ílad rid , do  ...... ..........  1.500

sSoñá Ailtoni-a Pastor Ole-;
' itñerite, viuda de D. Luis 

iia to f re Oh acola, Jefe de « 
:IAjáminisIrüí\ión do cuar
t a  clase, secundo Jefe .ce 
tJa Aduana de ]\lálágá, jit- 
^iíado. .Se la declara ood.

 ̂ redho a la., pensión dc 
ntcpío de Oíioinas, pOp

Adrid, do ....... . 1,50(> J
Blanca Serrano He- 

rodia, huérfana de don 
Saturnino, Oficial de íer-; 
iCOra clase, de Hacienda.
Se 'la declara con derocho 
a  la pensión de fiontepío 
de Oñcinas, por Madrid 

. . . . . . . .
p e ñ a  Teresa Aparicio Ló- 
' ¡pez, viuda de D. Raiae! 

íGónde Barca, A uxiliar 
príanero de Hacienda. Be 

declara con derecho a 
Ja 'pensión, de Montepío 
tie Oficinas, por Madrid,

6-25,00
Ana María Carreña 

hón, viuda de I). José 
ales Y&muez, Comi- 
0  de torcera ola se del 

erpo de Tigilanóia, ju -  
'o. So la declara con 

echo a la peas ion de 
ntopío do Ofioinas, por ,

alamanca, do ........   1.500,00
Nióasia Ru'Z G ulié- 
, viuda de D. Félix 

liva Bayona, ínférVen- 
if deil Fsiado en la éx- 
lOf^ción de los ferrooa-<f u-
files. Se la decíara con '
erecho a pensión de 
ÍOint^pío de Correos, p o r ■

>id, do  ...................  i . 425,00
Ana María Oonzále:? 

olías, viuda de dom 
tos Barranco, In ter- 

itor do Sección del E s- ' 1 ^
) en la exiploíación de 
Oicarrilos. Se la de- . 
a con derecho a la 
sión do Montepío do 
reos, por Madrid, de 950,00 

Joaofa Alvafez Bás, 
rfaiia. do D. Ramón, 
iai tercero de Ha-  ̂ •••• -- '■

Cĉ n cicrceho a ep-.;: 
er' BU rn-adVe doña 
ía ue la Paz Bá& Lo-  ̂
h n  i a péh sió ii de ' 

íqpíú d-e Oñcinas, por
ajóz, rh- .......   • '625,OO

•■arfa de] Carmen de 
Fu en (o ..\vila-Jlorrae.jo,

^Jiuch^fana do B. Anionío-j 
vAdmiarsííndor d e  • Co-  
,;̂ TreoSv Se la  ̂ coii

Pesetas,

derecho a la pensión, de 
iMontqpio de Gorreo.s, por
'Madrid, de ................   1.1-50,06

Doña Manuela Alvarez Mel
gar, viuda de D. Rafael 
Junta Benito, O ñ c i a 1 
prim ero del Cuerpo de 
Telégrafos, jubilado. So 
la declara con derecho a 
la pensión de .Montep.ío 
de Correos, por Madrid,
de .......................................   950,00

Doña María Sarasúa y Lla- 
n o, v i u d a  d D . i ) im a s  
iPcrezidGiómez,. Ayudante 
mayor del servicio agro
nómico, jubilado. So la 
declara con deroclio a la 
pensión de Monteníos do 
íMinisterios, por Bufgps,
do ............................  i;750,00

Doña Telcsfora Pérez San 
•Martín, viuda de D. Isi
doro Jarano Arrariz, Por--, 
tero cuarto -gícI Minisi.o-. 
rio  do Fomento. Be In 
declara con deroclio la 
pensión do Montepío da 
Aíinisterios, por Madrícb 
do  .......  500,00

ímpórtayi tas pénsfones de 
Montepíos  .........    35.549,99

U9................................................
REMUNERAT0 RÍA3

D o ñ a  Francisca Martínez 
de la Rosa y Gaye, liuér- 
fana de I), Franoisco.

, Por acuerdo dé las Cor-- 
teo de 4 do Agosto 1922 
so le concede la pensión 

,vitalk>ia, por Madrid, de 4.00'0,u0

Im portan las rem nneraló- 
rías.  .........       4.000,00

p e n s i ó n  d e  g r a c ia  d e
ALMADfíN

Doña Dominga, doña Yic- 
toriana Matilde y doña 
iRafaeta Mehedarió Her-- 
nández, huérfanas de do
ña Catalina, José Mohe- 
d'ano Mora, Obrero d e. 
Almadén. Se las declara 
con derecho a, la ocn-'^én 
de Gracia de o,5-0 pesetas 
d iarias, por Ciudací Real, 
de ...........  y . 182,50

Importan las 'pensiones de 
gracia de Almadén  ....... 182,50

MESADAS DE, StTPEnVíyjíNCfA
Doña Estefanía AguHar 
. ílomero,: viuda do D. Mo

gol io 'Aguiíar ■...■Grcgórh 
;Peón canBnéró de . tór- 
minó. So la declara con 
derocho a  in cudes at 

■. respecto de L460 pesetas
anií al es, p or J r én ....... .

Doña- Juliana Biflierizo Gar-s 
cía, viuda de I). Mateo 
Bravo -íMonasterio, Peón 

' caminero de térm ino.' So 
la declara dercchO' a

. ■ Biesadas al respecto ds

243,33

Pesetas,

Gua-1.460 pesetas, por
dalajara  ...................................^.43,33

Doña Josefa Alvarez Ilô  
dríguez, viuda -do D. Vur 
torio no Muñoz MartínO/'
Ordenanza d e  scguncií: ; 
clase del Góbiomo c';vi' 
de Salamanca. Be la de-, 
c-laru con dereclio a 
.sa-das ail respecto do 1.750 
•pesetas anuales, ¡por Sa
lamanca ..........291A

Doña Antonia García Mar
tínez, viuda de -D. Anío- 
nio Méndez Romero, Poót. 
cam inero de término cU; 
las darretcras deí Éstade.
,Se la declara oo-o dere
cho a mesadas al respec
to de 1.460 pesetas opuia.-. 
les, por Murcia 243,33

D o ñ a  Joa-quina ái’tíne t  
Alvarez, viuda de D. Ao- 
ionio Á^ik-hes Eni^ique,
Peón caminero de (órhii-- 
no. Se lu dedai^a con do- 
fecho a mesadas al ros- '  
pecto do l,46(i pesólas,
por León  ........   243,33

D o ñ a  Concepciój^-Murguí.
Jimerio, viuda de D. í‘)o-̂  
mingo Ramos,f Mozo do 
Laboratorio de ■Ih Otran- 
ja  Escuela practica ÓM 

' A gricultura de Valencia..
Se la declara cop dero
cho a mósadas ál pe.qpec- 
to do 1.500 pesetas ahíla
los, por Akléncia .... .... • áseuoQ

Doña Gregóriu Ramos í.sar, 
viuda áe D. Pío Ik.ña 
IGonzólez, P-eón caminero 
de término. Se la declara 
con derecho a mesadas',¡R 
respecto do 1.46R4)0Svetas
anuales, por Burgos .......  2 4 3 ,^

Doña Leonor Martínez Se
gura, viuda de D. Anto- 
n l o  Siall'inas •Caballero^;
Peón caminero de térm i
no do las carreteras de!,
Estado. So la declara coil -
derecho a mesadas ol nes- 
pc-oto de 1.460 pesetas 
anuales, po r Murcia ... 243*33

D o ñ a  Ahtonia Muntanee 
Estrada, viuda de D. Mi-- 
guel Llomprift Llambí'is, ^
Mozo de oílcio del Minis
terio  de jnstruGción pó- 
hlica f  Bellas Avrt-cs, Be 
la declara con derecho a  
mesadas al respecto d&
Í.50O p e s e t a s  <anuales,
por Baleares  ...... 250,OQ.

Doña María Martín. Orie-gap 
viuda de D. í^édñó G,ar- 
mona Hernández, Gonser- 
je,'m ozo de'oficios de la 
Escuela Normal do Maes-' 
tros de-Toledo. Be la de- 
iofara con. dereícliO' a me- 
éádas 41 respecto, dc'l.ÓOG 

' pesetas, por Toledo ...... 25OwO0
Doña. María Llauradó Muot,
. viiída de D. José Boví y  

Gortés, Peón caminero 
de término de tas carrc- 

, iteras del Estado. So h  '
'ociara jQ'0‘n  derecho ^
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tidosa-das al resjp^cto d'a 
'd.460 pesólas *")aniia'los,
por Gorona  ...................  243,33

^iDóña Antonia ' Gharre-s Al- 
caloa, viuda do D. Idaria- 
•no Forniós Ballubriga, u : .
ÍPeón caminero de térm i- 
Í310. Se (la declara con de- '  ̂
l;3^lie a ’ mesadas al res- 
^ é e to  de 1.400 pesetas,

Huesca   -  243,33
Po-ña Remedios 'Gonzáles?
-^•arcía , viuda d-e D. Josó . 

líjuero  Martínez, P e ó n  f  V' , A 
[lam inero d e  término, o ' st

ía declara con derecho . 
in mesudas al respecto do 
,|ii400 pesetas aMuales, .

tXf̂ \l¡)Or A to e ría   .  • 243,33
£k)íla María Fernándoz Pé-"̂ ; ' ’ 

viuda de D, Franois-^ r ,
1^0 Mpoz Iluiz, Gipaí.az -4;/' .   '

. |d e  primera clase de T e-:'!'
' |!4gi^tos. -Se la, declara”"-' 
d eolio a inosadas aF d
' y e sp e o io  do 3.000 peseta^
F" anuales, -por Murcia . .V.. ' 5 0 0 , 0 0

'IW^porían las mesadas de 
^^^.jSuperyivencía por tma 

J ^ l a  voz  .......  3.731,63

RF^GI^ÍEN '” ■;
lll^portan las JubilaeionGS. 52.340,00 
l¿»a7 las Pensiones, del Te-

 .......................   5.487,00
Id^úi-.O.hreres retirados do

................    1.980,00
2d^n Pensiones d e Mon-

35.549,99
4.000,00

182,50

3.731,63

f  em Eemiineratorias ____
em Pensiones de gracia

if  de Almadén  ...........
'Jidcm ■ Mesadas de aiip ervi-i 
" concia ; .......................... .

Total... 103.271,12

' Madrid, 11 de Septiembre do 1923;. 
Eli D irector general, P. S.» Moisés 
Aguirro. . >

P X o s  individuos de Clases P asivas 
^uo ' tien en  consignado el |)ago  de 

jfeiis-báberes en la  P ag k d u ría  de esta  
¡® iroeción, pueden p re se n ta rse  a 
/ipépcibir la rnensualidad  co rrien te  
'̂•degd'e las do ce de la mañana a las 
feRatro de la tarde, en loa dfe.s y  por 
''crorden que a contimiación se expre- 
i^an} ' ■ u -; •

\  , Día 2 de Octubre de 1922.
V "'Montepío M ilitar: Letras a H,— 
.iHíontepío civil: Letras O a M. ~  iMa- 
%ina. Sargentos. Ga19t>s. Plána mayor 
de tropa,

;  Día 3

' 'Montepío m ilita r: Letras .S a Z.-^
IMoñiepío civil: Letras N a Z .-S o l-  
!%dÓg. ; '
i '  Día L
'• Montepío m ilitar: X^etras A a F.:—i 
?ubüadcs.

M.; ' Día 5.
•' Montepío miilitar: Letras G a
| Í 02^tepÍ0 c iv il: Letras A, F

tes. Excedentes. Secuestros. Remune
ratorias. 'Generales. Coroneles. Tenien
tes Coroneles. Comandantes,

Día 6.
Montejpío m ilitar: Letras 1^^  M,— ̂

Mcntepío civil: Letras G a l'-.--Plana 
mayor do Jefes, Capí taños y Tenientes.

Día 1
A ltas.  ̂E x tran je ro , S 'upervíven- 

oias y todas las nóm inas s in  d is tin 
ción.

Día 8 '
Cruces, do diez a doce d ^ la  mañana.

Día 9.
■ Altas. Extranjeros. 'Supervrv^eneias 
y todas las nóminas siu.distinoipn.

Día 10
rieienoiones.
O bservaciones, i.- No so abo

n a rá  haber ni pcasio n  a lguna  sin  
que los peroeptores exhiban al p a 
g ador Tas n am in ilia s  o pape/letas de 
cobro.

2.^ L as v iudas y h u érfan o s de-  ̂
b e rán  en tre g a r on la P agaduría , en 
el m om ento  del cobro, los certifica
dos de ex istencia  y estado expedi
dos por los Xueces municipales del 
d is tr ito  a que pertenezcan , desde el 
día 2‘5 del aotual en adelante.

3.“ No se ad m itirá  certificado 
alguno que carezca de la dec la ra 
c ión  su sc rita  por el in te resado  o in 
te resados si son dos o m ás los p a r
ticipes, de que no perciben  o tro  h a 
ber de fondos generales, p rov inc ia 
les, m unicipales, ni pasivos tío la 
Real Casa, debiendo los apoderados 
e s tam p ar su  fírm a al ipio de ¡la p ro 
p ia  declaración  como g a ra n tía  de 
que h an  recibido el c itado  docu
m ento  d irec tam en te  de su poder
dan te  y de que responden  de la iden
tidad  de las firm as de los m ism os,

4.® Los apoderados de acreedo
re s  que por su  ca tego ría  ju stifíq u en  
m edian te  oñoio, e s tam p arán  en él su 
íirm a  con  igual objeto.

5.®' tiOs que ju s iiíiq u en  fu era  de 
esta  ü o rte , ten d rán  cuidado de ex
p re sa r  on el ju stifican te , no sólo ©i 
puebflo» eino tam bién  la p rovincia  a 
que éste co rresponda.

Cuando algún  percep to r no 
sepa ñ rm ar, lo h a rá n  a su  ruego  y 
p resen c ia  y a sa tisfacc ió n  del P a 
gador, dos p a rticu la res  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentGs, 
haciendo co n sta r ia d a s e  a que p e r
tenezcan.

7.*̂  P a ra  d  pago de re tenciones 
se exigirá, a todos los acreedores 
q u e  ioerciban desde tre s  en adolantó 
la p resén tac ió n  del ju s tin c a n te  de 
h abér sa jisfecho  el ú ltim o tr im e s tre  
de la c o n tiu b u A n  in d u s tr ia l corno 
'pbesíam i^tá; llenando igual req u i
s ito ' lós que cobren, como apodera
dos de un p'résiamísia. LO'S qüe a l ^  
gasqit no haber hecho operaciones 
do ]?i''éáiámo con poste rió ridad  ,a la 
íecha  dei ú ltim o recibo^ ig ju s tític a -  
ré ñ  p résen tehdo  i a jm peí ota dé su 
b a ja  en ééfá U idustría. liOs^ re p re 
sen tan tos do Bancos o Sociedades 
ánóniihas que p re s ta n  sobre sueldos 

S  oensióM ^ 'autorizados pf '"*
S *1 A.

fa tu to s , deberán  a c re d ita r  el cobro; 
de las re tenc iones hechas a su  fa 
vo r qué io s 'e s tab íeo im íen tó s  acree
dores sé h a llan  al é p rríen te  en el 
pago a la H acienda de la c o n trib u 
ción qué Ies corresponde.

iMadVid, 25 de Sept^mfe?e de 4922.—f 
Eli D irector gemeral, A rturo Forcat,

MinisTiiiiD BB i k  im m k s m

m m o ü i m  Q E m E m L  d e

Nomibradq, a virtud de concurso, por 
la Dip.uia'éión 'provincial de T’cruel 
Jiefo <aé la .Eeocion de .Exarne'ii de cuen- 
taa y presupuestos municipales do 
aquel Gobierno oiviii D. Tom,ás Rivera 
y 'áivera^.iGohtadOr que es de aquella 
Diputación, ge hace público en cum- 
plimieiitó dp To p^e^^enido en el Ee- 
glaimenio dal Guerx>o ele Gontado'ros 
de 3 de Abril de 1919.

Madrid, 2:5 de S^eptiembre Ido 1922.; 
E l D irector general, Marín Lázaroj^

MINIST11KÍ0 0B iNSTESCCiéN PüBlICá 
ÍBEIUS ÁSÍBS 

m B m ü R E r m m
Be halla vacante en la Esc-u el a de 

V eterinaria dé Zaragoza la  plaza da 
prcHleAór num erario dé la asignatura 
do íátolo 'gía quirúrgica, OppráciQncs, 
Anatohiía tepogTáfióa' y Obstotricia, 
que toa da Eroveérse por o&nciu’so 
previo de traslado, confonme á lo d is
puesto en el Réal decreto da 30' de 
Abril de 1915 y Real orden do esta fe-, 
ciha. ^  ‘

Pueden optar a íá traslación los 
Profesóros ciiuirherarios dei, mismo ig¡ra- 
do do ensieñanzá que deseniipcñeii o 
hayan dosomipeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acorpp añadas de la hoja de ser-,. 
VÍCÍO.S, a este Ministerio, por conducto 
y con informio del Jefe del Es tablee i- 
'rniento donde sirvop, precisasmente 
dentrd 'dol plazo irnprorrogñble do 
veinte idías, a contar desde la p)U'bli- 
icación. de este anuncio en la G a c e ta  
D3Í 'M a d r id .  '  ̂ ¡ '“ '''I '  ̂ "

Este aniinoio so publicará en los 
Boleíines Oficiales de la* provincia y 
por miédio de ^d i o tos en tocios los Es- 
tabliecimieñtos públicos ' de onscfianza 
'do íácÑaoión.; ¡lo cual Sé advierte para 
que l!j.s Aptóridádí^s ré ^ e c tiv a s  dis- 
ipóiigáii que así se veriñqué desde lue
go, .sin tmá-s avféo que el presento.

Madrid, 6 cN̂' Be¡ptíémbre de 1922.—? 
El Subsecretario interino, Leaniz.

m  m B E ñ i m m
Vi,sta Ij^fuenfa de la FiiraV-a.ción 

ticu'lar benéfiioo-doconto “Escuelas" do . 
piimpiTv's: letéás dé San Juan N eipornu- ; 
cenQ'’b e iastitiiída por D. Jifáh áe O ro-,) 
¿iogoitiá Aguirre, ¡éP Yurpete (Vis-? j

-A
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ra ja), correspondiente al año 1919, así 
como ciiantoe aniecodentes existen en 
este IMinisterio aeerca d'e la m ism a:

Resnlí.anrí'0 .que ditíha (:UvCíiia no so 
ajusta a los fíiies fuiidaciona.les; que 
se halla desiaYora'blemeíitc informada 
por la Junta  provinciai ele Bepoficen- 
cia, y que las relaciones de in.gTesos 
■y gastos aseienQ'en, en ambos concor)- 
..u):- , a dOd pesetas; que en. la áq. ingre
sos no ap a re c e  separado el 10 pí,.ir !00 
ele admiiustroxión de modo que se 
tifíque lo correspondiente af ProlGctu- 
,raido y a la Jim ia; por otra parte, sub
siste, como capital fundacional, el cen
so do 20,0.00 pesetas contra el Ayun- 
taimiento ele B.il'bao; y de la de gastos, 
es juslificauto un recibo de D. xilana- 
sio Agusitino, declarando,' como Maes- 
tT’o de la Escuela nacional je  niños de 
Yurreia, que esta al-corríep te de los 
.haberes que .'le correspondo percib ir 
de su iliLsire Ayuntamiento:

€onsid'erando que, según lo dispues
to en el 'Gdd'igo civil y demás disposi
ciones vigentes, ■ aparte do lo pre.venido 
en. el artículo l í  dél Real decreto o'e 
27 di0 Septierhhre de 1912, (]ebo proce- 
derse a la redencir3n de dicho censo, 
invirtiniido el capital resu ltan te  en 
■lina lámina intraiisferihle d'O la Deu
da del Estado, a nombre de la .Fun
dación; que dicho recibo no es adini- 
sih'Io y ad'omás no se comprenad cómo 
(d'CcIarand'O dicho Maestro que os na
cional, y debiendo, en su virtud, p e r 
cibir sus haberes cbl Estado; dice que 
está al corriente de los babores quco b 
corros.porid.e percibir do su ilustre 
Ayuntamiento, ni qué tendrá ostg que 
ver con la justiñoaeión de .'dicha cuen- 
i.a, si bien d.ie otrog antecedentes, in 
forme d'e la Junta provincial de 2.4 de 
Junio de í'9-22, re su lta : “Desde la cla- 

a está fecha los reducidos 
producto-s füiidacioualos han füukto 
ingroso en las Arcas municipales para  
atender a las ob]iga.cionos de personal 
y m aterial de Prim era ensefíánda, aun
que recibiendo, el Maestfo una tercera 
parte de tales productos, en concepto 
,Je retribu-clón voluntaria, pero que se 
dice que con cargo al presupuesto mii- 
nicinal. De e.sta suerte ^parece querer
se dem ostrar que no en todo se bene- 
fic.ía el .Erario ipopular, pero que p rin - 
ciip al mente esté y no la enseñanza es 
el parttcipe directa d® unos recursos 
que no le .pertenecen, síCigún el c rite 
rio m'antenidio. por ese Centro direoti- 
ro en casos análogos:

fCons.id’era:ndb lo resuelto en. los in- 
dieados casos aná-logos, y que, en su 
virtud, no puede adm itirse el ingreso 
que se hace do dicbo,s productos; pro- 
cedicndio que por el patronato, auxi- 
'liam e informando por la Jun ta  pro
vincial, se incoe el mqpediente a que 
se contrae e>l .artículo 54 de la Insiruc- 
icióiT vigente a  los fines de la facultad 
e-egunda del artícúlo 5.” ée  la misma,

, '.si bien teniendo en .euonta lo rpreveni- 
•'do. en el R eardeoreto  tfe i 5 de Julio 
do 1921,

E sta Dirección general, c1í5 Rciier-io 
;oon lo .^prcvenido,''sé ha servido d is
poner:

1J . . Qp e no 86 íup.ruabe d.iolui curtí 
la. ni las sucesivas de 1920 y tO^l a%í 
pomo los presupuostos p a ra  esir a loa 
y  el actual.

12J  Que se rem itan los dos ejem ^ 
^ares reialameivtp"’ * ¿  la,

vincial de B0nefi.oenoia a los efectos 
consiíguienles, según lo referido .

3J  Que se proceda a la redención 
oe dicho censo, coadyuvando la refe
rida Jun ta  con las instrucciones con-: 
vonientes a la acción del .Patronato.

4y Que se incoe el expediento a 
que se refiere el último o.onsidorando, 
informando el Insipector Jefe de P r i
mera enseñanza sobro la situación ó'el 
referido Maestro (quien expl.loará el 
alcance de su recibo) y sobre la apli-^ 
cae ion d'el Real decreto de 15 de Julio 
de 19-2Í.

Dios guardo a V. S. rnucbo. '̂ auos. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1922.— Êl 
D irector general, P. A., Leaniz.
Señor Jefe do la Sección 26 de este

'Ministerio.

En cuanpl i miento de lo que dispone 
la Real orden, de 13 del actual, .

Ésta Dirección general ha acordado: 
i.'" Anunciar en concurso de tra s 

lado la plaz<a 'de Profesor o Profesora 
de Mú.s.fca da la Escuela general y 
técnica de Meillla, dotada con eíl suel
do o gratificación anual de 3.000 pe
setas, -

2d .Sólo podrán concurrir a dicha 
plaz'a m edianle el presente concurso 
ios Profesores y .Profesoras especiales 
•de Música de Escuelas Normb'les.

S."* Será circunsfanciá de preferen
cia para  fa resolución de este Concur
so el haber iiigresado en el Proifeco- 
rado especial de Música de Escuelas 
Normales m ediante oposición. Y en
tre los que reúnan esta circunstancia 
será preferido el qiie (¿líente mayor 
antigüedad de servicios efectivos en 
su cargo.

4d Lô s aspirantes han de presen
ta r sus instancias, acompañadas de 
sus re.q[36ctivas hojas de. méritos y 
servicios, en este rJinisterio dentro del 
imiprorrogablo pilazo de veinte d*ías, a 
contar desde la publfoación de esta o r
den en la  GACirrA, debiendo elevar d i
chas instancias por conducto dô  las 
Direcciones de los- Céntimos donde s ir
ven.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efeétos. Dios guarde a 
V. S. m uchO 'S  años. Madrid, 15 de Seip- 
tiemlbre de 1922.—^̂El Dirocior gene
ral, Enríquez.
iSeñor Jefe de ia Sección de Enseñan

zas- del Magislerio.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de 13 del actual, y con 
arregló a lo preccptuádo en el artícu- 

. lo 44 del Real decreto de 30 de Agos
to 1914, que reorganiza las Escue
las NprmialeS;

Esta Dirección general h a  acordados
1.  ̂ Anunciar en concurso ríe tra s 

lado por térrafno de veinte días* n a tu 
ral es, a contar desde lá publicación de 
esta  orden en la Gaceta, la plaza do 
Profesora num eraria de Lanores y 
Econoimiía domóstica de la Escuela ge
neral y técnica de Melilia, dolada con 
el ,«iieldo anuM de 4.000 pesetas.

2 /’ Sólo podrán aspirar a dicha

fdaza m:8diantc el pres.ehie conourso 
as Profesoras num erarlas' de- Escué- 

las Normales, adscrita.^ a la Sección dé 
labores y  ¡gue poscap AD^it3úo‘ .üEófé-

sional corresipondiente. ítequisitp in^ 
dispensable que habrá de hacerse 
constar én la hoja de serviciO'S de cada 
eoncurrente, no admitiéndosele como 
tal On caiso contrário.

S."" 'Si a la Jb''ofesora a quien so 
adjudique', en virtud de este coiicur-^. 
so, la referida plaza comesíponde, con 
arreglo al lugar que ocupe en el Esca
lafón de Pinfesoras num erarias de Egv 
cuclas> Normales, sueldo mayor que e.l 
indicaido do AMO pesetas, devongarí¿' 
la diferencia con cargo al crédito^ pon-i 
signado en el capítulo 4ó\mrticulo 4.'t 
concepto 9.” del presupue-slo 'ffe eslb 
Aiinisterio.

4.  ̂ Ei orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
dotermiinado en el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto do 1914.

•5." Las aspirantes e.levarán sus 
instancias a esta Dirección general 
por conducto de las Direccionos de los 
Genl,.ros donde sirven deniro del plazo 
indicado y acoimpañadas- 'de sus ú'es-^ 
poctivas boja?^ de mléritos y  pervicios.

Lo qno particrpo a-V.  S. para sq 
conoíCíimiento y efectos. Dios guardíi 
á Y. S tnmchbs años. Madrid, 15 fif 
Septieanbre de 1922.—E1 D iréctor ge?- 
nerail, Enríquez.
Señor Jefe dé la Sección de EnseñaiD

zaS'. del Magisterio.

En cum¡plimiont.o de lo di:S¡puesto en 
la Real orden de 13 del actual y con 
arreg lo  a lo preceptuado en el artfoim: 
lo 44 y siguientes dei Real decreto de 
3 0  de *Agoc‘to cVc 1914., que reorganiza 
•1 azs. Eecu e 1 as N o rma.1 es,

E sta  Dirocíuón general ha acordado f
1.° Anunciar en concurso^de tras-^ 

linio por término do Veinte días^ nati;;-. 
rales, a contar d'esde la inserción de 
esta orden en la O a ceta , la plaza de 
Profesor o Profesora de Pedagogía, su 
Historia y  Rudimentos, de Derecho y  
Legislación escolar de la Escuela ge-, 
neral v técnica de Melilia, dotada cori 
él sueldo anual do 4.0-03 pesetas. ■

2.” Bóio podrán asp irar a dicha 
plaza, mediante el presente concurso, 
ios 'Profe.sores y  Profesoras de Escue
las M onmles que posean el títu lo  p ro 
fesional corresipondientc. Requisito in 
dispensable que habrá  q'g hacerse 
c o n s t a r  en la hoja de servicios de cada 
c o n c iU T e n te ,  n o  admitiéndosele como 
t a l  en casó contrario.

3.® iSi al Profesor o Profesora a 
quien se adjudique^ en v irtu d  de este 
concurso, la referida plaza, corresipon^ 
de con »arreglo al lu g a r ‘que ocupa en 
su respectivo Escalafón sueldo mayór; 
que el indicado de 4.OOb pesetas, de-, 
vengará la diferencia icon cargo al cjé^ 
dito consignado en el csfpítulo 4.®, 
tfculo 4.®, ¡concepto ‘D® o 9.®, vsegún 
r i’csponda al Escalafón de ProfésoreS' 
o al d'e Profesoras, del presuipu^do f̂ e 
este Ministerio.

4.  ̂ El orden de 'preferencia será  él 
señalado en el artículo 45 o’el Real den 
creto de 30 de Agosto de 1914, salvo 
que por tratar&e do un concurso al qúe 
pueden eoncuxTir Profesores y Profe-í 
sora.s que pertenecen a distintos E s- 
caíafonés, él 'párrafo últim o del nú-9 
ihero.2.” del citado arUciiío se a.plicá^ 
rá  en el ■'sentido do que ea^re
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íibreníes que pertenezcan a ¡diverso E s
calafón, >s?erá preferido el que ostente 
mayor -aJitigüedao’, acreditada por la 
fecha en que se po.sesionó del ¡primer 
cargo de Profesor, num erario de Es-: 
cuela Normal. ¡

Los aspirantes elevarán sus ins- 
laiicias a esta Dirección general den
tro  del plazo indiicaó'o, acomipañadas 
do sus hojas de méritos y servicioo y 
por conducto de las Direcciones de los 
.Centros donde sirven.

De Real orden comuniosda por el 
señor /Ministro fo- traslad'o a Y. S. para  
su conocimiento y efectoss. Dios guar
de a V. iS. muchos años. 'Madrid, 15 
iSqptiembre do 1922.—El D irector ge
neral, Enríquez.
Señor IJefe de la Sección de Enseñan- 
;. zas del ¡Magisterio. '

E sta Dirección general ha  acordado 
ünunoiar a concurso de traslado entre 
'Aimiliarcs de Escuela-s Normales do 
Maestras la plaza de Auxiliar de Ped 
dagOigía de la Escuela Normal d'e Mae.s- 
tra s  de Deruel.

¡Para la resolución de este fecncurso 
se tendrá qn cuenta la ¡mayor antigüe
dad' en el cargo de A uxiliar en propie
dad de las eoncurentes,- siendo prefe
ridas las quio desem,pe:fían plazas de ia 
referidla ,Sección do Pedagogía.

Lais a.'íípirantos iprcsentarán sus in s
tancias en este Ministerio, acomipaua- 
das de sus resipactivas hojas de m éri
tos y  sarvioios, dentro del plazo ira- 
prorrogahle de veinte días, a contar 
deside la inserción de esta orden en i a 
pACé/m, debiendo rem itir estos docu
mentos por conducto de las Direccio
nes de los GentrO'S donde sirven. .

Lo que participo a Y* B.. para  su co
no,cimiento y  efectos. Dios .guarde a 
;V. S. jmudhos años. .Madrid, 15 de Sep- 
iliemhro de 1^’2í2-.--hE1 ^Director gene
ral, Enríquez.
Señor Jefe de la Bc^ooipii .de Enseñan- 
 ̂ ¿as dél Magisterio, , \

Visto ol expediente incoado para 
proveer por concurso especial de traSr- 
lado la plaza de Directora de la 
cuela graduada dq niñas de Dádalio 
uíeMos Yidrios (Madrid) y la.s soiioi-:
' tudes presentadas por las aspirantes 
tlóña María de la M isencordia 
Aguirre, núhiGroi 4,2^0 del l^oálaíóil 
géneral del Magisterio; dona Páhtó 
Bruñóte .Galvo, núm ero 4.061; doña 
M aría tío las Nieves Aragón, nitoíOro 
S.073; doña Tonia&a Gano Yal,. número 
1,606; doña Patrocinio .Elvira Geiidre- 
ío  Curlel, iiilmici.u ñ.464, y' doña María 
fPeresa de lo.s .Heyo.s Ma.ŝ U!CO, núm e-
TO i . 2^ !

Toilighdo pti cuenta' qu,e doña To- 
hrasa Óano Yal, aidemíás Sé 'Ms eondi- 
c iones ii.“ y 2A reúne la iprefórente de 
■estar ipcjuíida en las 3.*" y 6/ ,

E sta  b írecoián génei^alV de jtou^rdo 
icón los artículos RE y *86 d ^  Egtatiito 
fyigente, ha  resuelto  nonií)rar D iréc- 
J ^ S i  de la  Escuela gTaduaida de niñas 
Ide Cadalso de los Yidrios (Madrid) á 
^doña Toiinasa Daño yah  y que, g los 
á^fecytos del párrafo  segpndo d(ñ m é ^

provisional dichoi nombramiento, de
biendo cursar las reclamaciones, si Im  
hubiere, las Secciones admini-sirativas 
de P rim era enseñanza en iu misma 
fecha en que teiTUíinc ol plaso regla-^: 
anentario de diez días, a íln do que se 
proceda en seguida al noanhraitíiento 
definitivo.

Lo diigo a Y. .S. para su conoc.lmiGn-: 
to y efectos. Dios guiarde a V. S. miu- 
chos años. Í\íadrid, 16 do Septiembre 
de 1922.~E1 Director genei'aí, R, A., 
Leaniz.
¡Señor Jefe de la- Sección administra* 

tiva de P rim era enseñanza de Ma- 
dHd. ;

YisLo el expediente incorído para 
proveer por oonoiirso especial de tras
lado la plaza de Dinoctora de la E s
cuela graduocla de. niñas del Oeste, do 
¡Santaúdeñ, y ’ las solicitudes presenta
das por las aSiPiraníes doña Albina 
Rébolleda González, número 1.468 del 
Escalafón general del Magisterio; do
ña Bríigida Cordón __GilIeros, lurmero 
Í5..51Ó; doña Ilcrmqnegiídst Larrau.r'i 
ÜnaTn'uno, núméro 170*; doña Caitmén 
tOafdJlIa Landíhíir, nú-m'ero 2.146; doña 
Em ilia 2Í]varez Marcos, número Ld42; 
doña ¡Camila Rodrígiie-z Eernánde# 
núnoG-ro 5.622; doña Amparo Chilló- 
rrez rVlonso,, número 272; doña Teodo
ra  Patrocinio Moaatalhán Ohensa, nú 
mero 3.076; doña Isabel Pcimíuy* Rey, 
•número ¿.604; doña Ganmen, de la Yo
ga Tíldela, número a,201, y  ¡doña H -  
‘vira Escudero Ercilla, núnoerq i .'812: 

Teniendo en cuenta que doña Her- 
n;ienegiida L arráu fi Unarmuno, además 
tío las condicióné.s y 2.% réfiiie ia
preferen te  de estar incluida .en laa 3.*, 
4d y 6.% ' 1

Esta Dirección general, ¡de acuoido 
con lus aid-houtlos 87 y 88 dei É.statutp 
yigonte, lia  Resuelto nom brar Direo- 
.inra de la  E^m oía graduada de hMas 
idei Oeste, de Bantander, a doña Her- 
¡menogllda' L arrauri Xíríamunof v ¡que, 
a los efecto.s del párra.fo segundo ,del 
ariícirlo 87, tenga carácter prcrvisio- 
nal dicho norribrahTienio, deb.icp.do 
cursar la-s ndoicilalmaiciones, ,̂1 ls§_húr- 
biere, las feercionés adramisiraíTvas de 
Pr i miar a ens!oñán®a en la mish->¡a fecha 
en ¡que term iné el píaso reglamenta
rio de die^ días, a f ín  de qué se pixice- 
da m  seguida, nombramiento."ScS-. 
íiitfvo.'

Lo digo a Y. S. para su cChocimien- 
lo y efectos.' Dios guarde a¡ Y. B. m u- 
ohos año-s. Madrid, 16 de Septiembre 
Ido 1^12.—Di Director generál, P. A., 
Leani¿-v
Beñor Jefe de la Sección adm inistra

tiva do P rim era enseñanza dé San- 
tandor. , ' ,

D.n virtud de concurso de traslado, 
iS. 'M. oí :Rdy (q. p .  g.) ,fea tenido a 

bien nom brar Profesor mimorario de 
¡Mateinláticas de Ésouela Normal do 
Maestros de Lérida a  D» .Manuel Posr- 
tug’uesi Hernando.

De Real orden comunicada po r .gI 
señor ¡Ministro lo participo á Y. S. 
para  su ooñoclpii.entó y demás efectos'. 
DiO'S guarde a 'f .  iniuchos años. Ma-̂  
Érid, .19 de ¡Beptiembre de 1622,--míí1 
Directqñ

4
.- .íf

Señor Rector de la Universidail ¡do) 
Earoelona. ^

E'o^tracto d& la iíofa dé ni!éritos y  'ser-rl 
vicios de D, Manuel Portug^j'és Jle t^\ 
nancio. Y '
Por Real orden dé 21 d o  Enero tfdó' 

1R18, y en virtud de oposición, ifuó^ 
no.rnbrado Profesor numerario de la- 
Escuela Normal de Maestros de Soria«' 

Poseje el título de Doctor en Gieiirí 
cias-, (Sección d-s Dulmica, y el ¡de Pjo,-í 
íesor numerario' de Eíscuola .Kor!m;ai>' 
Sec.ción de i,Gienciaé>

/ 'En cumplimiento de lé  ipreceptua-».' 
do en el artículo; 87 del Eístatuto ge-.'; 
neral del iMagisterio, esta D irección' 
general anuncia a concurso espeoial 
de traslado ia plaza de Directax’ dé la  
Escuela graduada de niños de Ohane'S 
v/VlmorRl)'̂ . <■

Las insiáncias deberán presentaésíe,
€n oi im prori’ogable íérm lno de qitin-. 
ce días, en las :Se.ccioñe& adm inistra^ , 
tivas de Prim era enseñanza, las oua^: 
les, relacianadaA.y ordenadas, las? re-'^ 
m iílrún a esto Mínisterio''"en el tériníi-- 
hq de  ̂cinco 'dÍB.s-, o 'darán cuenta demoí 
halñmse preseTítaíTo nfnguna.

Las disposiciones aplicables' a ..eétA' ■
o.oncarso son los artículos 87 y 88 delp 
Estatuto general del .Magisterio, qué 
dicen así:

/"AuTí'CuIo 87* Las Regencias de E s
cuelas prácScás y las DireociO'n'es , 
Escuelas gratíuada.S' se anunciarári/
sjonrpre a  concurso espectal p a la  ca-: '
da una de énas, tan péonto corno se - 
reciba eljpíjrto de la vaca-nío en la D i- 
feoción gen eral. i

El anuncio se publicará, en la Gace-í 
0 ^  PB Madiud, dando un pla¿a dé  qulií^í 
be días pa-ra la presentación de ins-»:'

 ̂ íanéia^,. f
Lá resaluioión dictada tendrá oaráó'w- 

te r  pi'O'Visional, admitiéjidose diirañt^i 
diez tííaé'rhíiam acipnes y .oonsideráa- . 
tíos o la resu-'lueí-ón de ést’a$ (comn pro- ; 
visión ééñnitíya.

Artículo 88. , E l orden de pfeferénA' 
efe en esftos con/cursos óspéolales si. 
detomiílüará por las condiolones .sH 
guienteex  ̂ :

ingreso por oposición’. ' ' *
í2.* T ítulo Normal o Buperior del 

iplan de 1061 para las Regencias, y  óS-: 
los ó el Buperior y  Nacional tpará D K  
rece iones do graduadas'. ('

Í3.ft Mayor categoría en él E sca líJ  
fón general. •

4.*̂  Bervicios en Direcciones d ég i’a> 
tinada!? de la m)í$ma población de Ijii 

falta  de ellos en otras DJti 
reocibnaá, sin nota desfavorable.

jBervicios en BeociQne.s d-e gra
duadas-, sin nota desfavorable, péif 
iliás de dos años.

6.ft Número en el Escálafón.^^
Lo que s-e bace público par^  conq^/ 

-cinvleriio de los Maestros Nacionateái,!^ 
adviriénclüLes que en una instancia n.é' 
se pueden solicitar imiáe vacantes quó 
las que comprende cada anuncio 
pecial, debiendo las Secciones reelia--, 
^ar las que contraríen este requisita ,j 
y quo.los concursantes no pondrán aié-f 
gar eondiercmaa disfiintas a las qué # ': ' 
ellos conourran al tiempo dé p:up!llé4rií 

' se e |ia  g "
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í; IRMbíc!, 20 de Septiam'bre ele 1922.
6 ,l..í>ií‘ec,tbr geaverai, Enríquez,
Béfíofes Jefes -do las Beccio-nes Adml- 
' '■íiistrativas de P rim era cii¿:-erianza.

' oumplirniento de lo prccepLua-
ep el artículo 87 del Estatuto ge- 

raí del Magisterio, esta Dirección 
aéí^l anuncia a cancurso especial 
traiSlad'o la plaza de iDiiGctor de la 

O ü # . .gradu ada ele niños do Agüi- 
(Oran tCanaria).

/L p  instaiicias deberán -presen (ars-e, 
A improrrogable tériTLÍno de quin.
'"' días, 011 las Beci^one^ A dm inistra- 

de prim era eiiseñanza, las c u :d  
fe'CiC'-cadas y ordeiia-das, las rO" 
n a -este ‘Ministerio en el téifr-D 

I .diuca días, o darán cuenta de no 
ie p.roserita;jp_ui:iiguna..
' dispíi.'Si.cic-ner'aiP-iicables a esto 

Sui:‘Só son los artículois 87 3  ̂ 8 8  dol 
itío general del Magis-torio, ’ que 

en  así:
>"i^tí.eulo 87. Las Regencias de E-s- 
íéití». prácticas y las Direcciones de 

cuelas graduadas se anunciarán 
a  'Concurso esp*ecial paya en- 

. . _ de ellas, tan pronto co-mo se
íróoíba el parte  do ia vacante en la Di~

■ técaÍQu igeneral.
, / amiñcio se publicará en lá Gack- 

ÓE |ÍADPJD, dando un plazo de quin-, 
'díás para la piObOiitación de ins-

I nps^uíción dictada tendrá carác- 
prO'visional, admi tiéiidose duran te 
' (ííás reclamaciones y eonsideráa- 

la reso-iiiicién de ésta$ camo p ro - 
ddfínitiva.

culo 8 8 . El orden de pfeferen- 
estos conícursos especíales se 

inárá  por las condiciones si-

(iii.gro.sa por oposición, 
íd tu lo  Normal o 'Superior del 

. de 1901 par.a las Regencias, y ós- 
- gí-Superior y Nacdorial para  D i- 
Icioáes de graduadas.

Mayor categoría m  el Escala-

Sendcios en Direcciones- de gi’a- 
78 de la mi:sma población de la 

..pte, 5  ̂ a falta de eílios en otras Di- 
jlipii-es, .sin nota idesfayorable.

iBervioios en. Secciones de gra-* 
"dasv &:n nota desfavorable, "por 
. -de dO'3 años.
lA 'Número en el Escalarfón.”

,,p.,. ^ u e  se ha-cé público para  -coTto- 
jíjij^ióntó 'do ios Maestros Ñaeiona-tos, 

Mrien'dcilc-.s giie en una instanoia nci
pueden .soiiC'ita..r imiás vacantés que 

5 q,U0  comprende cada animoio es- 
ip'ooiaj, debe endo' las, Secciones roeha- 
j lá r  las que confrarííMi este requisito, 

,)(lu0 los coneurs.apíes do podícán ale- 
l^áír coMiCione.s Gol as’ a la.s ape en 
íplloj c6 nciuran al tiempo do publicar- 
íÉó pfetî  c-onvocrdori a. 
p d^adivld, 20  do Suidimnbre do i 0 2 2 * 
f É l  ̂ pjTm t or ge n c r al, Ibir í n .1 c z. 
/^ofl6 bóS íD las Ser idónea .Vlni!-

aisíra iivas de P rim ,r’a erisefruiza.

pEn durnpiím ierí o de lo íu e -
yo  •en’ el ai I mulo 87 íO'I d . Di f du  em 
-íí^Véil 'd'G'i Maí Aí r r i o edc iñí-ícadó;il
igenéral an-encla a conjurso cDuecial

do traslado la plaza de- .Director do la 
Eecuola gra^duad-a da, niños do Atarfc 
(Granada).

Las in.stanoias deberán presentarse, 
■011 el improrrogable término de quin- 
oe 'día-s, -en las iSeeoiones A dm inistra- 
trva.s de prim era enseñanza, las cuti« 
Ies, relacionadas y ordenadas, las- re 
m itirán  ^  -este Mi'ni.storio en el íérím - 
no de cinco días, o darán cueiita de no 
b  abo ese presen tac! o ninguna.

Las dis¡>osioiono3 aplicables a este 
-c-onoufso S'Op I0.S artlculois -87 y  88 del 
Estiatirto general del Magisterio, que 
■clicen así:

'“Artículo 87. Las Regencias do E s
cuelas prácticas y las Direcciones de 
E;scúelas graduadas se anunciarán 
siempre a concurso especial pCira ca
da una do ellas, tan pronto ccono se 
reciba ol iparte de la vacanite en la Dl- 
roccsAn géneral.

El enuncio- se publicará en la Gahu- 
TA DE Madrid, dando un plazo de quin-. 
ce días para la pim;mnlaciúa do ins
tancias. •

La resol líe i ó 11 dieiadíi tendrá carác
ter provisional, admitiéndose durant-o 
d i e z d í a. s r o el a m a c i o n e s v e o  u si d e r á 11 - 
doso la resjolución do ésta.S' como pro- 
visi-óu tleíinitiva.

Artículo 8 8 ." El orden de preferen- 
ci-a en asios oonicAirsos ospeeialos se 
dotcuriinará por las coiidíciQnés si- 
giTTe lites: ■ ^

l.« In.íífeso por oposición. 
i2^ Dítulo Niormal o Superior del 

plan de i 901 pata  las Regencias, y  éy  
tos o el Superior y Nacional para  Di
re cjc i o-n es de graduad as'.

Ma-yor categoría en el Escala
fón general.

Ád Servicio.s en Direcciones do gra
duadas de la mtisma población de la 
veicante, y a falta, de ellos en oÍT*as .Di- 
recfeiO'iies, sin nota desraYorable,

5.̂ ' Bcrvicios en Secciones de gra
duadas*, sin nota desfavorable, por 
iTiás de dos años.

6 .a Núrnero oii el Escalafón.’’
Lo que se hace público para  cono

cimiento de los Mae.stros Nacionales, 
adAúriéndotes que en una instancia no 
se ^sueden solicitar iiióá.s vabántes quo 
las que comprende cada anuncio es-' 
peciaX debí:endo la.s SeocionGs recha
zar Fas que coriir-aríeu este requisito, 
3" que los concursantes no podrán ale- 
■̂ ár eon-drciones distintas' a las ano en 
ellos concurran al tiempo de pubiicar- 
.80 esta convocatoria.
, Miadnid, 2 0 ,-de Sepliembre de 192'.2, 
El D irector gen oral, Enríquez.
■S o ñ o r e 3 ‘ Jefe s rl 0 1 a .3 S G'CC i o n e s A d m i - 

ni.strativas^de P rim era ens'eñanza.

 ̂ E n  cum plimiont.o -de lo p ro cep tu a- 
'do en el artfoiilo 87 del E sta tu lo ge
n e ra l del M agisterio, esta Diia>G-ción 
gORcral anuncia a concurso especial 
de tjaíilacli) la  plaza do D irec to r de- la 
Ropuola g :cduada do n iños' de Taco- 
roníie (Lariarias). :

Las iiLHÍ Milicias deberán pre-s en tarso., 
en 01 inipcorrog^bíe lé.rraino.. de quin
ce blí as, Olí Secri'ones A dm inistra-, 
íivas de priniora r-íi"eñanza, las cua
le s ,  ̂relgcionadas y ordenadas,' las ro
to i l'rán  a ede Mi ni si orlo en. oí térnni- 
110 rm e i p -o n d a rán .caen i a -de. u®
haberse  '»u‘ec?caíado ni'D.f.r’er'

'Las dispiostoionos aiplicables a este 
concurso s-qn ios artículo.s 87 j  88 del
E.stiaíU'lo general del Magisterio,, qiie 
dicen a s í :

'“Á.r'tícuiG' 87. Las Regencia.s de ES“ 
cuelas prácticas ;y las Direcciones do 
Escuelas, graduadas anunciurán
siem.p'ro a concursó'o.spccial para ca
ifa una de oll'as, tan pronto coóTO so 
reciba el parto de la vacante en la D io  
rocción gonoral. [

El anuncio se pi!blica,rá en lá Gagd-* 
TA DE Ma d r id , dañcío u:a p lajo  de cRiin^ 
ce días para  la presentacTórr do ins^ 
tancias. i

La rosolu'ción diciada tendrá carác
ter pro-vi.si'Onal. admitiéndoso durantq 
diez días roc-lamaciones y consideráis 
do.so la rG-'.selución de éstas 'co-nio p ro - 
visión deñíiitiYa.

Artículo 8'3. El orden de prefcren- 
ci-a en esto.s cor¡;cur.so9 especial0.3 .^0 
dotom línará por las condiciones , si-'- 
guiantes: ; ■;

1.a Ingreso por Oposición.
,2.̂  T ílulo .N-oiunal o 'Superior dd 

plan de 1901 para lavS Regencias, y  és< 
tos o el Sup-erior 3̂  NaAonal ipar-a Di*- 
rcnciones do gra-duádas.

iS-.a- 'Mayor categoría en el Es-cahu 
fóii general.

A /  Servicios en Direcciones do 
diuidas de la inibsma población do lâ  
vt lean te, y  a Tal tu de el lo .3 en otras Di? 
recciones, sin nota desfavorable.

5 .a ¡Servicios 011 Secciones de gra
duadas*, sin nota desfavorable, po.  ̂
más de dos años. ■ ./

(5:̂  Número en cl E.scalafón.”
Lo quo se háCG pijblieo' para conoX 

cimiento de los Máostr-os Naoionalos. 
adviriéndolns que 011 una rnstanoía no 
se pueden solicitar iirlás vacantes quo 
las que comprende cáda anuncio ee'-' 
peciai, debí:endo''las Seccionos rechav, 
zar las que contraríen éste requisií-oó 
j  que los oo’íicursantes no podrán ale-, 
gar iCoiidioiono.s rJistíintas' á las que eú 
ellos concurran al tiempo de publicar
se esta convo-catoria.

'M'adrld, 2-0 de Septiembre 'de 1922( 
El D irector general, Enríquez. - 
Señores Jefes do las Secciones AdmG 
■ n istrativas de Prim era enseñanza.
a . . . „   ^

■En cumlplimiento de lo preceptúa- 
do en cb aHí'Culo 87 dol Estatuto ge
neral del Msgistorio, esta Dirección 
¡general anuncia a úóncurso especial 
'de transía do la plaza de D irector do la  
Escuela graduada de niños de La Al- 
m unia do Doña Godina (Zaragoza).

Las instancias deberán iprese-ntarse, 
en. o] imp-a^orrogable término de quin-* 
ce día'3,.„en las iSeeoiones Administra-» 
U vas'vde'prirnera enseñanza, las cua
les, rolacíoiiadas y  ordenadas, las: re.- 
m itirán  a este iMinisterio .en el términ 
no 'de cinco 'días, o darán cuenta de no 
haberse prasenteMo ninguna.- 

Las disp'os i clones -aplicables . a este 
concursó fen los ürtíoiiloa 87 y 88 ú á  
Eslnluito general del Magisterio, quo' 
dicen a s í : ; . ’ r

“Artíoulo 87, La-S Régenoias de E'Sx 
cueia-9 práctíqp.s y laa. Direcciones do 
EscueTas. giliuOadas se anunciaráá 
siem pre^-4 ^ n y u rso  espemal para ca-' 
da una do'’elías, tan pimntO'Aomo so- 
;reciba cl parto de la vacante cu la D i- 
reo ció ti general. ■

El aniíP-cio; ge publiGará'q'/'^'x Gags-»
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fTA DBíMADiirí), dando un (plazo do cíiiin- 
ce días para  la ipresentacióa do ins- 
fá&cias.

■Lá losolirción diclada ióHidrá carác- 
iteî  p ro V i s i o n a 1. adni i ti óndose diirañtíi 
tííGz días roclanmolones y considorán- 
■dosc la roso'incidn. de oslas como -pru- 
[visióii dcíUiif ’va.

Artículo B3. lÉl orden 'de pío-foren- 
cia en. estos oonicursos especiales se 
dctori!T;í:nará por las condiciones si
ga ion tes:
• í a In.e’rosoosoT oposición. •

Tífnlo Norítial o ■Superior del 
ipkn de 1901 para las Ro.^cncias, y ós- 
p s  O' el Bupcrior y Nacóonal para  Di- 
íec^lóne^ de graduadas.

Ba ¡Mayor categoría en el Escala- 
Ifáli general.
• ■ Servicios en Dirorcí'ioTíes do gra- 
Ídiíadas de la rrdsma poblaGión de la 
fyaícanLe, y a frdía do ellos, en otras DL  
■Secciónese sin iiota desfavarable.

6.a iSefvícios 011 Secciones .de gra- 
Gualdas, s'in nota Ges.raYeral)lo, por 
iPás do dO'S ííños.
. 6 N'u iT! c r o p n, OÍ K oc a l alón."
" ÍjO gao so hace público para ■co'no- 
fcimienlo de los Maestros Nacionaíea, 
iadyirióTidoJos giie en una instancia no 

¡piiedon solicitar imiás vacantes gue 
las que con ende cada anuncio és'- 
.pecial, del> las. Secciones recha
zar las qun c< píraríeii este roQui.sito, 
■y que los con uísante.s no podrán ale- 
^iMfCGmíicn dtsIríMas a las- que en 
■plós con curran al i-iCmpo de cpuMiGar- 

.-ié esta'G^nYOoo.tOTÍa.
•tedPvidv cíe- Beptáemhre de i§22: 

m  Dire^'tor general, EnriqU'ez.
' peñOTes-Úofes de las Secciones Ad'nií- 

iiM cativas do Prim era enseñanza. 
 _

JEn v irtud  de lo dispuesto en el ai'- 
tíólíto !44 del Real idecreto de 30 do 
‘¡ ^ s t o  de
i ® sla  Dirocción. .general ha acordado: 

Que se anuncie la jprovisión en 
■dO'nourso do f.raslado ¡por térm ino de 
yointe días n a tu ra l is ta  contar desde 
t£i inserción de esta orden en la Ga- 
dBTA, la plaza de Profesor num erario 
■ée Pedagogía, su H istoria y Rudimen- 
|£ps do Derecho y Legislación escolar 
‘de la Escuela Normal de Maestros de 
■Terael.
í 9̂ .® f?óIo poQ'ráu aSjpirar a dicha 
plaza por el presento concurso los 
p lo lesó res num erarios' de Escuelas 
IN^rmales que jposean el títu lo  profe- 
’éiOnal correspondiente, reqiiisiio in- 
diqponsable que habrá de hacerse 
’̂ pnstar e n  la troja de servicios de 
í|bda concurrenle, no admitiéndose co- 
'alio tal en caso co n lr a r íG .
 ̂ ;3.® El orden de px^eferUnoia para 
la  resolución de este concurso será el 
;¿.eñalad'o en el artículo' 45 del Real de
creto -de 30 do Agosto citado, 
r 4.® Los aspirantes han de eleyar 
.-.BUS inS'tanciiV* a este Minislerio den- 

) del plazo indicado unprorrogable, 
_o.mpañadas de. sus respectivas hojas 
le m éritos y servicios, por conducto 
Je  sus Jefes inmediatos.

Lo que partici])o a S. para su 
yhbnO'Oimionle y erectos. Dios guarde a 
'íW-. .B. ■muchos años. •M adrid ,  2i de Sep- 
íjlem bre  de ■ DirGclor gene-
fíral, Enríqucz.
■'iBefior Jefe de la Sooeióo. do Ensefían- 

del Magisterio,. •

Df^Eüüiorá d e  b e l l a s
AFITES

Nota híbiio.grárica de una obra im 
presa en cirstollano en el extranjero, 
que la iBocioda'd anónima Centró fn-'- 
tcrnacional de Enseñanza desea in iro- 
hucír _cíi España después do babor 
cumplido las ..formalidac los  prevenidas 
en el iReal decreto de 4 de B'efptiem- 
bro éo í%m y  Real orden de" 19 de 
Mayo de 1893.’

1 nterríati'Onal Correspondence Boliod's 
'Systorn. Cuaderno do estudio, con 
cuestionario de examen. P rim era edi
ción.

Madrid’, .Buenos Aires, Habaha, Lon
dres, Nueva York, Beranión. ,.

Im presores: W yman & Bous, Rea- 
ding y Londres,, Inglaterra.

Tamañors: 14,5 pór 22,5.
Título : Tontas al por íBónor, núm e

ro 3.'B32, fpáígina 55. ,
Q ;ítu lo G o re n c ía  du com erf^s, y 

tiendas, niimoro 3.834, página. 44.
Madrid, 2'2 de Bcpticmbre de 1922,— 

El D irector general, Leaniz.

r n m m M m m m ñ

DME€0EDiy GEMELAL DE OB^AS 
P U E L m ^B

SEUCfÓN DE PUERTOS

Tístqs lois expedrefniOiS en crmipeten- 
eia i.fi*e;o<ad:Ois por D, Luis Siiveiá y Ga- 
isiado y el Ayaniia^nfento de Ban. Sebas
tián  -para obtener la concesión de unos 
terbeiiDOs en la zona maríTimo-teirrestire 
do la bahía de la Gonc'li'a de, S-an Be- 

•bastián, al pie del mo-nte Igueldo:
ANsto lo dictaminado p>or la Bec- 

oión tercérra. Bubsieercílón de: PUQf t06, del 
Coin^ejo de Obras públiew .

ResuíMando que ¡fKn’ D. Luis Bilvela 
se solicitó con fecha í.^ de Julio de 
1919 unos tcirronos de dominio ptibli- 
00 en. la zona m arítim o-terrestre de¡l 
iHonie Iigu.ol!d'Oy lugar de Oridarreta (San 
BeibsiíStián), para  fínes particulares, in- 
co'ándciso -eíl oportuno expediente^ in 
teresándose ol Br. S'ilveia para que 
ooinsigiH2;.s-0 la fíanisa' que requiere el ú l
timo párinaío del artículo 74 doíl Ro- 
gHaiinleinXb 'de 11 de Julio de 1912, sin 
que a posm'- de las nO’tiíi'CaciO'n'es que 
se le hi'Ciieron, los plazos _quo le fueron 
concedidos y el eid̂ Jcto ósublicado con 
dicilu  ̂ obj'eto en ,el Boletín Oficial de la 
provincia de Guipúzcoa^ se cumpliera 
por drcliO Sr. Bdvela con. el menciona
do iíiq:)T’GSorriidi'blo ríeiíjuisito, y, ón su 
.oonsectionici'a, por resolución del Go- 
berniado'r civil fue tenido eH Sr. Sil vola 
ipor desiistido en s,u p'eLf'Ción:

IRosul tanda quici con fecha 13 de Bcp- 
iieaiibre de 1919 so ,sóticita por el Ayun
tamiento de Sen Sebastián, en com- 
ipetetóia con lo solicií.adio por D. Luis 
Silvdla, autOirizaoió'n pora la ocupación 
de los mencionojdo'S tertrenos:

Re-sultando qu*e ie'nfendo por desis
tido en su petición a D. I a iís  Bilvohi, 
no subsistiendo, por tanto, más peti
ción oue la  del .Ayunttini'ienlo de fean 
Bcbastién, ha sido^óo'ta tram itada con
forme a lo que previene el aificulo 45 
de la ley do Puicrios y ol 70 del Re-, 
'Cdamento pa-ra su ejecución i

'Gonisidérando que ol acuerdo cliol Gô  
bernador civil de Guiipúzcoa l/tvn-iondo' 
por desistido ál Sr. Silvcfla 06iá ju s ti
ficadlo, pues do lo contrario sxo S'ancio- 
narífa. el que-un. petkúon'ario denroraso 
y alargaso iedeílni'dainento, y con per
juicio do torcera, la tram itación cid un 
expcillenite: ' ' • ■

.Gonsidera'ndo que según, el 'airticu- 
:Io 94 del menicionado Reglamenio^ ©s 
potestativo de la Administración, ole-., 
g ir enitre los proyeO'tO'S preisenliadós en 
comipietencia el que a su juicio' ofrezca 
mayoro.s ventajas para el interés p ú 
blico,

B. M. el Rey (q. D. g.), confoirmán- 
dos ê iC'On lo dicta,nt,in'áido pcn̂  i a Seo- 
ci'ón terDera, Bubsiección íie P'u ortos, 
del GoniS-ojo de Gbjr-as públicas y con lo 
propuesto por eM-a Dirección gdnéral 
lia tenido a .b ien :

a) D eséstinm ' la petición que en 
inistancia Qfo l.<» de Juílio do lOfD hace 
D. Luis Silvela GaS'adio, y de la que 
■el Gobertíiador ci'Viil de GuipúzcO'a,. en 
19 de Feibre.ro de 1921, declaró pOi? 
desistido >al . iintecesaido, neferento al 
aprovechamiento d'O terrenos 'de domi-^ 
hio público, i&iins al pie del mcmte 
ígiteldo do la  ciud^íid de San Bo}|as- 
iíán, para M formaei(>n_de establccD 
tuientos desiinadO'S hl servicio particu
lar.  ̂ f , ■ ^ ú

b) Rcfevia láTohstitución del ddpó- 
isito 'Corroíspoindiento del 3 por 100 
(tres, por cien-to') del irnpiorté total ■del 
•prtmipueslo, el rei'irtegro_de los dócii- 
mientas del proyéMo, oon aureglo a la 
ley del Timbre, y ol deslinide de la 
zona do terrenos de domiitúo público, 

cuya ocupación se pretende, se otorga 
aif Ay'iuilíiiíuiein'to de San Sobas ti áñ la 
autoriziación que solicita en instancia 
'do 13 de Septiembre d-e 1919 para el 
‘tt>Grra.plenido de zona do la playa 
de Obdarreta, 'On la ciuda'd do San Be- 
bastián”, con arreglo a las eiondicione'3 
siguientes: __

1.̂  Lias obíTiiS so eJocuIa,cán oon 
áíTCigiio al puoyccto prcseidado por el 
Ayuntamiento y suscrito en 30 do 
AgOisto -do 1919 por el Ingeniero dou 
Luis Lalanz'art, tíiebiendo someterse a 
ha aprobación, de la Jefatura  de Gfel:»ra.s 
púbíicias el cálculo deí-allado de las su-‘ 
íicioncias d e ja s  seccione'S propuestas 
'para los muro;s de ca>sta y los e:St!r'ib0!.s 
de Ja canalivjaición (.iel -arroyo de los 
juncafes p su modiíica;ción si se oon- 
siíierase nocecaria, asi como antes ele 
■su ejecución el del rofuei'zo en su des
agüe que rn'euoi'Ona el proyecto.

2.'‘ P'u.ra :protcger el pie de lois m u
r o s  de cosía db las sO'Cae'aci'ORCS sio de- 
fe'Uderá en los sitios y foímia que la 
Jefatura, de Obra-s p'úblicas c-orisiclere 
iiecesai’io, con etscollera.-.

, 'Lois tienrenos chjeI-o de esta con
cesión se destinanm  oxclasivairicnte a 
pxiseos y ja-rdines” púMkos.

4.ÍI Las obrns so emp'eizarán en el 
plazo de tres m eses,'a confar de la fe 
cha en que &o pub^li-que la comeo-bió-ri 
011 la  G aceta  pe M adrid, y deberán, 
te r 0.x i liar en el X̂ "ií5Ó- do dos ano^s, a 
contar de la m.i-smTí'CmñxN"

5.a ' Antes de eciiiienziar la-s oliras st© ■ 
hará  por lá JeirM um 'de Gbras p ú b l i - , 
cas de la provinci'a de (Guipúzcoa el , 
replanteo, cláiniito aviso a la misma •dio. 
su coi'ni'enzo Ta'airdA^j^^Iuvlioh iqm * 
mínaidaiSv, ' ■ > ,. -  ,
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6.a Temiiiiiiaiclas las obras se proice- 

^orá a  su ueicbnO’OimionLO', levaaiíándo- 
S'0 por triipiioaido un.'aola del resu lta
do q-u¿e- se'^bbteai'ga, y a la que se acom- 
paiW á plano d© lás obras ejecutadas 
y de los teiiTenos d© dominio público 
que, en definitiva, queden afeetos a 
©sta cü'ncesi(ki., remitiéndos© un ejem 
plar a la  aprobación de la  Diueoción 
‘̂ ênerall.

7.  ̂ Tod''os los gastos de rcplantieb e 
inspección durante^ la ejecaación de las 
obras y reconoicirníerito íinail serán do 
cucu'ta ctel concc'isionario.

8.“ Los terrenos ganados al mar 
■quedan sujetos a todas kiS servidum 
bres de scJlvam-ciito!’y’Vigilancia deil 11- 
torall que prescribe la ley de l^uertos.

9c'‘ También quedarán sujetois a La 
servidumbre de embairque y desembar- 
qice que se baga en La baliía, a cuyo 
eLecto se construirán por lo niicrnos tres 
escialeras do fábrica de las condrcibiies 
Cjue do'terniine la Jefatura de Obras 

fpúMica.s, distribuidlas en toda la Ion- 
gibU'j ü'd muro de costa, de ellas, una 
en el muro transversal d‘Cl cierrc.^^

10. EiSía concesión’" sb''ou)rg'a_^ ti
tulo precario, sin tie.mpo limitado, su
jeta a la prescripcidn d d  airtícido 50 
de la ley de Puc/dos, y con los demiás 
dorecbois y obliga,clones consignadoisen 
La misma ley y sus ReaLarnóientos, en la 
ronera] de Obras públicas y las demás 
disposicicncis vigentes en_ la materia, 
dejan.dio a salvo el dcrcclio' de proipie- 
da,d y sin perjuicio de tercero.

11. Qued>a obligado el concesiona
rio .a la diebida coiiiiscírvación de Las 
,ob:ra.s, 'ateniénícliose par-a ello a las pre,.*  ̂
rripciiQims que determ ina la Jefatura, 
hiendo obligatorio el cumplimLenín de 
las diisipoisLciones vigentes, relativas al 
conlrato de trabajo con los obrcrocs, 
Rccidenteis y protección a* la industria 
nao i o nal.

12. Esta concesión será previam en
te reintegrada con un.v"p/d.iza ele cien 
pe-setas (l-OO), según previnne la dis^ 
oos'ición 8.'' de La vigente ley del Tim- 
tee  efe 5 do Agostio do LO 18.

13. El incuanpl i miento ele cuaLquie- 
ia do eondieiones daik lu-gp’, a

la caducidad de la comeesión, proce- 
diendoso entonic-es con arreg-lo a Las dis- 
iptosi'ciones viig-entes.

c) La Jc'ífatuira do Obras públicas 
de Guipúzcoa, previo el reconocimien
to Qportumo, daicá cuenta a la d ire c 
ción general de Obras públicas do las 
obia-s que se hayan ejecuta-do en la 
entrad'a d e . la babí-a, entro la isla de 
Santa Otara y el mionto- Iguieildo, a que 
se hace referencia en escritos de op-o  ̂
isición a esta concesión.

Lo que de Re-ai orden comunicada 
por ol Sr. Ministro digO! a 8. pair-a 
su cohociimUent-O;, el d-e la Jefa tur a de 
Obra.s p4'bl:oas de Guipúzcoa y, Nava
rra, el oel Ayuntamiento de San Sebas
tián, el de D. Luis iSilvela y Ga.sado y 
efectos consiguientes. tDLo-s guarde a 
Y. S. muchos anos. M,adind, 13 do 

.Septiembre de 1922.—El Director .ge
neral, Gálvoz-Gancro.
Señcir Gobernador civil de la provincia 

de Gui'púz'cioa. ,

S íS in E E lO  l)E TBñBAJO. C 0ÍEEÜ IÍ 
® iS M S T E Ii

c m m
Instruido a instancia de D. F rancis

co García, consignatario autorizado en 
los puerlois do Santander y Gijón, do 
la Compañía Pinillos, Izicpuierdo Y Gom- 
paíiía, eb expediente de la devolución 
de las fianzas reglam entarias (25.0.00 
pesetas por cenia puerto-), 'que fueron 
oepositadas en la Caja de Emigración, 
a resiponder de sus gestione..s como tal 
consignatairio', a los efectos do la ley 
tío Emigración, y en v irtud del á r tírx -  
Ib 109 del Rciglámento de 30 do Abril 
do 1908', este Consejo Superior lia 
a,cordado; acceder a la devolución so
licitada, publicando este acuerdo en 
la G a ceta  .d e  Ma d r id  para  que en el 
térm ino die dos meses, a contar de la 
íediaj de su publicación, puedan re 

c la m a r  c o n t r a  la s  r e f e r i d a s  fianzaS ' 
lo s q u e  se  c r e y e r e n  c o n  d e r e c h o  a  l a s  
m is m a s .

Majdrid, 16 de Septiembre de 1922, 
El Preskiente, El Marqués de Pilares^

O ü m ñ s m iñ  D-E

En cumplimiento de lo que dispone 
la Pieal orden del Ministerio de Tra=- 
bajo, :Gcimercio e Industria, fecha 22 
de Agosto próximo j^asado, decretan
do la liquidación forzosa de ilá de le-: 
ga-ción en España -de la Sociediad ianó-- 
nim a portuguesa de Seguros- “Banco 
-de 'Seguros”, pon domicilio en esta  
G-orte, calle de Avala, núneero -ñO, prin-: 
cipal, icentro',' por babor sido -d-Gclara-: 
da en qu iebra por ílos Tribunales do 
Lisboa, ;se pone en conocimjiento del 
público y  asegura-dos que ha- -sido 
nomíbradó pa.ra intervenir dicha 11-: 
-quid-ación, con las atribucíiones pro-; 
pias del caso, el Inspector de esta Go-; 
m isaría genera! D. Ricardo de Iranzo 
y Go'izueta.

Madrid:, 20 de iSeptiembre de 1922. 
El Coiinisario general, P. A., Fcrnandq 
.BoldevilLa. -

De aiCuerd-o con lo preceiptuado pop 
el artículo f23 del Reigla-mento de Sen 
gurO'S, se ílj.-a cJ pílazo de -dos; (m;e-ses, 
á contar desde esta fecha, para que 
puedan oponerse -a la extinción totaL 
.do la Gociedad m u tua  con -E''n5 )reisal 
gestora de Seguros de ganadós “La 
Unión Yalenci'ana”, hoy en liquida.-] 
ción, todos .aiquellos que se co-nsioo-i 
ron perjudicad Os, acudiendo a está €o-i 
[m/isaría general dentro del indicado' 
plazo para exponer cuonto estimen 
pertinente a su derecho. Lo que se 
hace público a los efectos ,de la  imiens 
cionada disposición.

;E1 liquidador designado es D. José 
Amorós, calle do Jerusalén, 12, Y'an 
lencia.

Madidd, 21 de Be-ptiembre de 1922^ 
El Couiisario general, El Marqué^ ;dq 
^raceiiá.
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